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PAUTE EXTRANJERA.
Un telegrama da Turin nos da razón do có 

m o todos los periódicos liberales de Europa, 

con la Independencia belga á la cabeza, se des

hacen en requiebros á la edificante circular del 

ministro de doña Isabel II, Sr. Bermudez de 

Castro, sobre el reconocimiento del reino de  

Italia. Hé aquí una noticia que creemos sin di

ficultad alguna, y que nos daria, si la nece
sitásemos , exacta idea del Catolicismo que  

guia al ministerio que para desventura nues
tra está desarreglando la cosa pública de Es

paña. Por mucho que duela al Sr. Bermudez 

de Castro, que nunca será tanto como á nos

otros nos duele tenerle por ministro, es no  

ya derecho sino deber nuestro mostrar á 

España su conducta pública respecto á la Re

ligión católica, para que, examinada á la 

1 iz de la doctrina de la Iglesia y pensando  

d !spues en las apologías que merece á los e n e -  

n.jgos de la Iglesia, sepan los españoles á qué  

atenerse acerca del particular. El catolicismo  

público, pues, del Sr. Bermudez de Castro, por 

más que e Sr. Bermadez de Castro no tienda á 

la heregia, se parece bastante al catolicismo que 

han ostentado todos los hereges al principio de su 

apostasia. Todos, absolutamente todos, han pre

tendido ser más católicos que el Papa: todos, ab
solutamente todos, han merecido reconvencio

nes y censuras por parte de la Iglesia , y 

aplausos y plácemes entusiastas por parte de los 

enemigos de la Iglesia. Asi el Sr. Bermudez de 

Castro pretende, sin tener en cuenta lo en señ a 

do por Su Santidad, poner á la nación española  

en situación de velar más cuidadosamente y con 

mayor fruto por los intereses del Catolicismo; es  

decir , también el Sr. Bermudez de Castro 

tiende á ser más católico que el Papa. De igual 

suerte el señor ministro de Estado, si aun  

puede percibir en su oido el eco de la 

voz amorosísima del Soberano Pontífice que 

le marcó de antemano como director infalible 

la senda que debe seguir por el áspero y e s 
cabrosísimo terreno en que se ha metido, y 

puede ahora escuchar las blandas reconvencio
nes, ó mejor d icho, las piadosas advertencias  

quo ha empezado á dirigirle el Episcopado es

pañol, también escucha la algazara satánica con  

que reciben sus proyectosesa multitud de perió

dicos, ardientes y públicos enemigos de losi?ító- 

reses católicos, cuya mejor y más ámplia defen

sa se propone el Sr. Bermudez de Castro sin e m 

bargo con el reconocimiento del titulado reino 

dcltalia. ¡Pobre Sr. Bermudez de Castro! ¿Es po

sible que pueda ocultarse á su conciencia cató 
lica la razón porque esos periódicos enemigos  

de la Iglesia, y al frente de ellos la Independen
cia be lga , órgano oficial de ¡a francmasone

ría, le prodigan esas alabanzas? ¿No conoce

Ksta secta horrible, que ni respeta la libertad

d . un moribundo, se ha instalado en Milán 

donde publica su Biblioteca. Párense aquí un 

momento nuestros lectores y reflexionen la in 
mensidad de males que se cierne sobre la ca
tólica España.

El telégrafo nos anuncia la pros imidad del 
viaje del Sr. Pépoli encargado de una misión es

pecial del Rey Victor Manuel cerca de Bonapar-  

te. No esperamos nada favorable |á la Santa Se

de por esle lado. El sistema de Napoleon deja 

traslucirse bastante para quitar toda esperatiza 

á los católicos. Harto será que no trate de armar
se al Soberano Pontífice un nuevo lazo con los 

cabos sueltos del tratado de 13 de Setiembre y 

de las negociaciones de Vegezzi.

Nada más verídico que el contenido del tele
grama de Marsella que publicamos en la sec
ción correspondiente, y según el cual la circu
lar que el Cardenal Antonelli ha dirigido á to

dos los representantes del Pontífice en el e x 

tranjero, está llena de moderación. Excusado  

era que se emplease el telégrafo en trasmitir

nos una noticia que para nadie debe serlo, pues 

todo el mundo sabe por experiencia que los 

documentos emanados ile Roma son modelo  

siempre de moderación y de templanza. Res
pecto á que se manifieste en la circular gran  

deseo de conciliación, dispénsenos el telégrafo  

que no lo creamos. El Pontífice no tiene que 

conciliarse, porque no tiene más enemigo que  

el error, y  con el error nunca se conciliará. 

Para ello fuera preciso que el error dejára de  

serlo, y  entónces no habria conciliación, sino 

sumisión del error á la verdad. Esta es  la in

mensa ventaja de los que peleamos, por la 

gracia do Dios, á las órdenes de su Vicario en la 

tierra: nosotros, y sólo nosotros, poseemos 

la V e rd ad :  no podemos, pues, conciliarnos con 
nadie.

Bi3n coiiv:r.cidos están de ello los liberales; 
F ro les conviene decir otra cosa para cazar 

Católicos tibios, y de aquí el empeño de hablar
nos todos los dias de conciliaciones que, ó  nada 

'¡gnifican para el caso, com o el fracasado arre

glo acerca de las iglesias huérfanas de Italia, 
ó que son absoluta y esencialmente imposibles 

como aquellas á que ántes nos referíamos,  
el señor ministro de Estado qu e , si realmente  

procurase con el reconocimiento del Rey Victor 

Manuel la defensa de los intereses católicos, 

esos periódicos le escupirían al rostro com o  

diariamente lo hacen con aquel que por encar
go expreso de Jesucristo v81a sin cesar por la 

Iglesia universal? Q uédese , p ues , si se empeña  

el ministerio español con ese Catolicismo sui 

generis,  tan encomiado por la francmasonería  

y demas sociedades publicas y secretas enem i

gas todas de la Religión de Jesucristo, pero 

tenga al ménos el valor de sus convicciones y 

dígalo con franqueza al país. Sí; un ministerio  

liberal nos debe, siquiera por corresponder á su 

liberalismo, esta satisfacción; dígase, p u e s , que  

el ministerio que hoy dirije los destinos de la 

católica España es en la cuestión del reconoci

miento del llamado reino ita liano, católico á 

gusto de la Independencia belga, no d i  las Le

tras apostólicas; á satisfacción de la francmaso

nería, no de la Iglesia de Jesucristo.

Una de las delicias que nos esperan en Espa

ña, merced al consabido reconocimiento, es la 

libertad de cultos. Con esta vendrá ásentar sus 

reales entre nosotros una secta que acaba de  

ser trasportada también á Milán, y que se lla

m a de los libre pensadores ó solidarios, y de la 

cual ya tienen noticia nuestros lectores. Un su

ceso acaba de tener lugar en Bélgica que 

revela la cantidad y cualidad de malicia que 

encierra la tal secta, q u e , si Dios no lo rem 

edia, será pronto piedra de escándalo para nos

otros. Existía en Bélgica un célebre pintor de 

fama verdaderamente europea, llamado Viertz. 
Si bien en otro tiempo nada dió que decir 

con su conducta, vivió luego desordenadamen
te. Cayó enfermo, y los libre pulsadores, á cuya  

secta se niega que perteneciese , j)usieron á su 

cabecera una mujer de la secta , que también 

hay lit>re pensadoras, con encargo de que le vi
gilase é  impidiese que se le acercara persona 

que no fuese de confianza. El pobre enfermo, 

al verse al borde del sep u lcro , debió sin duda 

pensar en su mala vida pasada , y  mandó lla 
mar varias veccs á un amigo de buenas ideas, 

al cual sólo por esta circunstancia no se hizo 

saber los reiterados deseos del enfermo. Este 

al cabo m u r ió , y entónces supo el amigo las 

instancias del difunto por verle durante su e n 

fermedad. El amigo , que debia conocer el ter

reno que pisaba, comprendió la trama infernal 

que se había allí fraguado , y se confirmó en 

ello cuando, examinados los cuadros que Viertz 

tenia en su estudio, víó algunos religiosos, cuyo 

género había abandonado, con ingratitud por 

c ie r to , á la vez que su buena vida. Refiérese 

que al morir este pobre hombre , exclamaron  

satisfechos, al par que pesarosos, dos espías 

que cercaban la casa: <Si hubiéramos hecho 

otro tanto con el señor... no so nos habria es 

capado.»
TELEGRAM.tó.

ALEJ\RDBÍik, 9.

El cólera va disminuyendo considerablefiiente.

L isboa , 9.

Las oposiciones han vencido en las «lecciones de la 

capital, ezce]ito en  un distrito.

También ha vencido la oposicion en Evora, y se es

pera quj& r e n c e r i  en la mayor parte de  los distritos.

P arís, 10.

A pesar de la negativa de los periódicos italianos, 

se asegura en las rogiones oficiales que el marques de 

Pépoii 00 tardará en veoir á París encargado de una 

misión especial por parte del Rey Víctor Manuel.

T drin, 10.

Todos los periódicos liberales, á ejemplo de los d e -  

j mas periódicos importantes de Europa y especialmen- 

I te  de la Independencia Belga, elogian la circular d i -  
I rígida por el Sr. Bermudez de Castro sobre reconoci- 
' miento del reino de Italia.
' Ma nila , 4 de Mayo.

Han ocurrido dos grandes incendios, el uno el 30 

de Abril y el otro el 2 de Mayo; ambos lian tenido 

efecto en las villas y aldeas inmediatas á  la capital.

I Han sido devoradas por las llamas más de 6,000  

I cafas. Se atribuye el incendio á la gran sequía de 
aquel país.

L isboa, 10.

Las elecciones.se han verificado con tranquilidad. 

Los resultados conocidos ton favorables al Gobierno.

P arís, 10.

En la Bolsa de hoy, quedaban: el 3 por 100 inte

rior español, á 00 OiO; el exterior, ¿  00 OjO; la dife

rida á 00 0(0; la amortizable á 00; el 3 po r 100 fran

cés, á  67-20; e U  li2  á  96.
Lósdbes , 10.

Los consolidados ingleses quedaban de 90 1|8 
á 1|4.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
MADRID 1 1  DK JULIO DB 1 8 6 5 .

' EXPOSICIONES Á S. M. CÔ ITRA EL RECONOCIMIENTO 

I d e l  TITULADO REINO DE ITALIA.

! a d v e r t e n c i a .

En la redacción do E l  P e g a m ie n t o  E spañol

está de manifiesto una exposición á S. M. con

tra el reconocimiento del titulado reino de Ita

lia, suscrita ya por varios vecinos de esta ca
pital. Las personas residentes en Madrid que 

quieran firmar este documento, pueden diri
girse á nuestras oficinas todos los dias, desde 

las nueve de la mañana hasta las cuatro de la 

tarde.
S eñora ;

Los que suscriben, habitantes de la villa de Villam- 

bistia, provincia de Burgos, llenos de aflicción al sa

ber el programa reciente de  vuestro Gobierno de p ro 

poner á V. M. el reconocí miento de ese conjunto in

moral de usurpaciones y  sacrilegos despojos conocido 

con el nombre reino de I ta l ia , se creen en el deber 

de acudir reverentes al Trono de V. M. haciéndola 

presente:

Que recuerde que su mayor tim bre  es el ser Cató

lica; que es hija de cien Reyes que hubieran dado 

con gusto toda su sangre por delensa del Pontifica

do, y que es Reina del pueblo de  Covadonga y de las 

Navas de Tolosa, dispuesto siempre á acudir á la d e 

fensa del Catolicismo, á costa de cuantos sacriflcios 

sean para  ello necesarios. Con tan gloriosos títulos, 

Señora, no puede hermanarse la resolución que el Go

bierno de V. M. quiere someter á vuestra Real apro

bación; porque ¿es propio de un buen hijo aumentar 

la amargura de su mejor padre? ¿Es propio de una 

Reina Católica cuyo Troco descansa en la legitimidad, 

ponerse de parte del usurpador de la misma legiti

midad y en oposicioo al impertérrito  defensor de este 

sagrado principio, égida de los Reyes y salvaguardia 

de los Tronos? La inmensa mayoría de los españoles, 

Señora, os contempla en estos solemnes momentos, 

y tiene puestas sus esperanzas en los acreditados sen

timientos do religiosidad de que Y. M. tuntas pruebas 

tiene dadas, prometiéndose que Isabel la Buena imi

tará la constancia y la firmeza que está dando al m un

do eso Pontílice providencial, inerme é indefenso, que 

en la tierra no tiene otro consuelo que la firmeza de 

la España en estar  á su lado, y en la piedad de su 

Reina, para ser en caso necesario su mejor escudo. 
Por todo lo cual suplican á V. M. se digne rechazar 
eon firmeza el reconocimiento del titulado reino de 

Italia  Así lo esperan d íl  acendrado Catolicismo 

de V. M., cuya vida ruegan al Señor conserve di
latados años para bien de esta nación.

Villambistia, 5 da Julio de ISB o.- 'Señora .— A 

los R. P. de V. M.— Luis San , Martin.—¡Narciso Ma

leo.— Toribio Bartolomé P a rra .— Felipe Uzquiza.— 
Victor Soto.— Isidro Riaño.— Lucas Paredes.—Julián 

Mendigu*en.— Cosme Cortazar.— Eustaquio Perez.— 

Eustaquio Corral.—Santiago Ortiz.—Ra/ael P u ra s .  

—Fernando Benito. — Domingo Mateo.— Bernardo 

Amaist. -Esteban Manso.—Calixto Arnaiz.— Florencio 

Perez.—Angel Perez.— Ddnato Arceta .—Pablo Cor

ra l .—Tomás Alonso.— Luis Arnáoz.—Pedro Manso. 

— Antonio Alonso.—Pedro Uzquiza.

Señora:

Los que suscriben, postrados á los Reales pies de 

vuestra majestad suplican humildemente que no re 

conozca el llamado reino de Italia, op;obio de la s g e n -  

tes y cáliz de am argura  de nuestro Santísimo Padre; 

ni sancione ninguna medida que directa ó ind irec ta 

mente pusda vulnerar la honra de n u e s tn  pátria, ó 

los altísimos derechos del Catolicismo.

Señora; si queremos ser dignos de nuestros mayo

res, no nos degrademos: si no queremos vernos aban

donados del verdadero Dios, no doblemos la rodilla 

ante Baal.

Con el mayor respeto á los Reales pies de V. M.— 

Urgel, 30 de Junio de 1865.—OJon Parramon, P re s 
bítero profesor.—José Escaró.—Odón Estaño!.— An

tonio Moles y Castells — Guillermo Serret y Bons.— 

Juan Bautista Quer y Guarda.— Tomás Pallerés.— 

Antonio A rrey .—Antonio Vilasdló.—Annengol Feu y 
Escribá —Antonio de Maner.—Juan Sempau, Párro

co.— Buenaventura R a lc l ,  Presbítero coadjutor.—  

Antonio Gusi, Párroco.—Juan Cervós y Mir.—José 

Ignacio Dalinau.—Luis Centurer.—Francisco Fornells 

y Burxés.— OJon Roca.—Francisco Sausa.—B!as Pons 

y Sans.—Odun Vidal.— Antonio Escudé.— Nicolás 

Torren!. — Joaquín Espar, Presbítero.— Agustin Vi

dal, Dean.— Andrés Albareda, profesor.—José Sausa, 

Presbítero.—Jjsé  Nufre, Presbítero y mi.'ionero apos
tólico.— Francisco Parram on.— Nicolás Vesa.— J. Juan 

Bastus.—Francisco Foinells, Presbítero.—Pedro E s-  

teve. Presbítero.—Jaime Oriol.— Juan Heretes, Pres

b ítero.— Antonio Esclusa.— Mariaao Bergés.—Gerva

sio Sucarana.— Pedro Babot.—Tomás Darán.—Odón 

Castells.— Antonio Rui y Ribos.—Ignacio Brunet. — 

Ramón Brunet, Diácono.—Pedro Puig.— Martin C a- 

sadesus.—Antonio Espar, Canónigo.— Miguel Vegué. 
— Ignacio Bordus.— Salvador Busquets, magistral.— 

Pedro Torrens.—Joaquín Solans, profesor y oapellan 

de las monjas.— Salvador Campmajer, sub-biblioteca- 

rio.— Gaspar Palmerola.— Luis Sebastiá, Presbítero 

profesor.— Bartolomé Cirici y Travé.—Antonio Camp- 
majó y Dallenés.— José Gin*itá.—Francisco Riera.—  

Nicolás Ortadó.—Ignacio Feu, Canónigo lectoral.— 
Pedro Blasi, Presbítero.—Juan Riera, Sub-diácono. 

—Francisco Estañol.— Francisco Ramonache.— Jai

me Aguilar y Bianch.— José Ribó.—José Viñals,— 

Pablo Aleñá, Presbítero profesor.— Annengol Balle- 
rés —José Tor y Puig.— Juan Torá.— Miguel Saiasó. 

—Antonio Biscómte.— Pelegrin Hereter. —  Antonio 

Sansa.—José Biscomte.— Pedro Caminal.— Isidro Ri

bó Mayoral.—Manuel Sabaté, Presbítero salmista.— 
.Mateo Ponsa.— Pedro R ie r a .— Juan Canudas.— Anto

nio Porta.— Bautista Soldevila.— Antonio Beixacunill. 

— Üdon Moles y Boxadera.— Ramón Miró.— Frincisco 
B o rd es .-A n to n io  Canal, Canónigo penitenciario.— 

Ju anS auque t,  Presbítero.—Bartolomé Cirici y Jovál. 
— .Mateo Grau y Heroter.—Francisco Castells, P res 
bítero profesar.— Annengol Pagés.—Juan Pon.— Juan

j Pon y Miguel.— Nicolás R os.—José Dairaau y Batlló.

I — Antonio H uguet.— Clemente Esclusa. — Federico 

López Bastús.—Francisco Riu, Sub-diácono.—Jaime 

Solé y Garriga.—Angel Castells y Alviñá.—Buena

ventura Sausa y S i rv e n t . - Jo s é  Ramonacho y Duró.— 

Joaquín Ortadé y Parramon.— José S e t r á .— Pedro 

Moles.— José Soler, Canónigo doctoral.— Alejp A r -  

mengol. Presbítero.— Jaime Cirici.— Matías Gual y 

A rderiu .— Pedro Martret.— Francisco Fábrega.— Juan 

Duntó y Estañol.—José Berga y Deltor.— Nicolás 

Parram on.—Odón Parram on.—Joaquín Gabriel.—An

tonio Campooajó.-Antonio Berga y Deltor.—Ramón 

Porredon,— Ignacio Dam iá.— Jaime E sclusa.— José 

Oriol.— Juan Esclusa y Obiols.— Ramón Salá, P resb í

tero beneficiado .-A rm engol Damiá.— Rafael Moya, 

Presbítero beneficiado.— Ramón Bosch.—  OJon F e -  

nés.— Domingo Viayna y Ortadó.—Juan Viayna.— 

José Blasi y C e t r á . - ^ u a n  López y Obiols.— Antonio 

López y L lorens.—Miguel M artret.— Buenaventura 

Joler. —  Salvador M onserra t .— Armengol Boronat, 

Presbítero profesor.—Nicolás Ginestá, Presbítero be

neficiado—José Berga y Eróla.—Joaquín P en .— Igna

cio Vilasaló, Presbítero beneficiado.—Jaime Molins, 

Presbítero beneficiado.— OJon Majoral.— Juan E sc lu - '  

sa y Olop.— Francisco Cases, seminarista.—Antonio 

Graell, Clérigo.— Juan Barbar y Aumatell.— Ramón 

Mora y Espinal.— Pedro Sacases.— Andrés Torres é 

Inglada.—Antonio Soler, Presbítero.—Antonio Boyé. 

—Andrés Portís, P resb ítero .—José Valasaló, P re s 

bítero, agustino calzado.—Agustin Puñet.— José Du

ran , estudiante. —Agustin Crescó, Presbítero, fiscal 

eclesiástico.— Antonio Escaró.—Cándido Tarragona y 

Guarda.— Francisco Fornés, P resbítero— Jos< Tor

rens.— Jiim e Espot, dignidad de ch an tre .—Gaspar 

Escudé.— Dr. Agustin Codina, Canónigo y Vicarioge- 

neraJ.— Manuel Oria, Canónigo.— Jaime Pont, beaefi- 

ciado organista .—Antonio Sucarana y Rins.— Armen- 

gol Pallerola, beneficiado sochantre.—^Buenaventura 

Roger.— Antonio Ctiapelii.— Joaquín Figols.—Antonio 

Viñals, Sub-diácono.—Jasé Viñals y Rafal.— José Feu. 

— Francisco Soians y  Vidal.— Agustin Andorra.— 
Francisco Bresca.— L. Antonio Guilla, dignidad de 
Arcediano.— José S u c a ran a .— Francisco Sabaté.— 

Antonio Escudé y Maestre.— José Ayguabella, maestro 
de capilla.—  Ramón Balaguer.—José Antonio Pagés. 

—José Jordana, P resb íte ro .-F ranc isco  Llabot.—Ma

nuel Molins, Pretb ílero . — OJon Vilasalé.— Manuel 

Membrado, Canónigo.— Gaspar Bergés.—Ramón Dol- 

sa y Pall-ís.— Andrés Djisa.— Matías Cirici.— Clemen

te Pujol, vice-secretario del señor Obispo de la dióce

sis.—Ramou Cirici, Presbítero.

SEÍ«okA:

Los que suscriben, en su propio nombre y en el de 

todos lus vecinos del lugar de Saldias, montaña de 

Navarra, con el más profundo respeto á V. M. expo

nen: que el nuevo programa del Gobierno, á lo ménos 

en la p ir te  relativa ai reconocimiento 'del titulado 

reino de Italia, les ha causado sumo dolor; como es 

con'.rario á la eterna justicia, de  llevarse á efecto, es

tos súbditos de V. M. siempre fieles, y siempre am an 

tes de sus Reyes y de la Religión católica apostólica 

romana, presienten desgracias sin cuento para vues

tro Trono y para esta católica nación española.

Y por tanto llegan rendidos á las gradas de vuestro 

Trono y suplican encarecidamente que por su bien 

propio y por el de la nación entera se digne rechazar 

el susodicho programa.

Dios conserve la preciosa vida de V. M. muchos 

años; y la conceda la virtud de la fortaleza, por cuyo 

medio consiga la corona eterna.

Saldias, 7 de Julio de 1863.—José Erasun, Cura 

párroco.— Martin Erasun.— Sebastian Goicoechea.—  

Pascual Monaco.— Juan José B aleztena.— Antonio 

Aicega.
S b .ñora ;

Desde una de las más remotas aldeas de vuestras 

nobles y cariñosas montañas de Santander, los que 

suscriben se acercan á la altura de vuestro Trono y 

amargamente afectados, exponen; Que han sabido los 
proyectos de vuestro Gobierno, apénas e.mpuñaron las 

riendas d«l Estado, siendo uno de ellos el reconoci

miento del mal llamido reino de Italia. Comprendemos 

nosotros, y lo mismo cua'quiera que tenga una me

diana luz de entendimiento, que jam as debe apro 

barse el mal, la iniquidad y la injusticia; por esta r a 

zón, V. M., que es sucesora de Reyes Santos, debe 

imitar las huellas de estos y no las de aquellos que 

hoy llevan sobre sus almas el rayo de la exco
munión por perpetrar  lo quo se os propone aprobar; 

no permita el Cielo el que con vuestra  sanción hagais 

más amargos que lo que  están los pocos dias que res

tan á nuestro Santísimo Padre Pío IX, que parece hay 

un especial empeño en hacerle el blanco de todo lo 

malo, siendo un modelo de acrisolada virtud. Sin más 

molestaros. Señora, no dudamos, que oyendo los gri

tos de vuestra cenciencia, y movida de los impulsos 

de vuestro bondadoso corazon, os resistiréis á dem an

das tan injustas, par más que os las pinten bajo h e r -  

naosos colores: primero son. Soberana nuestra, los 

respeto.» á Dios que no á los hombres, asi nos a treve 

mos á suplicaros que lo hagais; miéntras, todos los 

días estamos y quedamos rogando por V. M., el P r ín 

cipe, vuestro auí{usto esposo y demás Real prole.

San Felices, 10 de Julio de 1865.—Siñora .— A L. 

R. P. de V. M — El secretario, Juan Bravo de Coció. 

—J.^sé de Cehallos, Cura párroco.—José María Gu

tiérrez, maestro de instrucción primaría.

S eñora  :

Los que suscriben, vecinos de Galinduste, provin
cia de Salamanca , postrados á los piés de S. M-, 

Reina Citólica,
Suplican humildemente, que no reconozca S. M. 

nunca, los sacrilegos d;>spojoj y usurpaciones del Mo

narca que so intitula Rey de Italia.
Gracia que no dudamos conseguir del corazon ca tó -  

i lico de S. M.,ciiya interesante vidaguarde Dios Nues

tro  Señor dilatados añes para la felicidad de esta n a 
ción eminentemente católica.

G a lin d u s te ,Ju n io 2 9 d e l8 6 S .— Señora.— A L .R . P. 
de V, M.— Bernardo Dorado.— Hermenegildo López. 

— Isabel M a r t in — Juan Manuel Martin. —  Norberto 

Domínguez.—Joaquín Mateos — Marcelino Vicente.— 

José García de García.— Nazario Moreta.— Leonardo 

Moreta.— .Miguel Moreta.—José Casquero.—Joaquina 

Misiego.— María del Cármen Perez.—Rita Perez.— 

Julián Moreta — Santos M a r t in . -P r im o  Sánchez.— 

Manuel Rosado.—Manuel Halmierca.— Remigi) Ló

pez.— Benito López.— Juan Manuel Vicente.— Froilan 

Vicente.— Andrés López.— Fernando Martin.— Ricar

do Gutierrez.— Ramón García.—Jo^é Mateos.— Caye

tano Vicente.—José López.— Manueí Vicente.

Seüoiia :

Los que susoriben, católicos de corazon y muy lea

les súbditos de V. M., humildemente suplican que ni 

ahora ni nunca sea reconocida la grao iniquidad del 

siglo XIX, llamada reino de Italia.

Almudaina, 7 de Julio de l s 6 3 . - S e ñ o r a . - A  los 
Reales piés de V. M — Eduardo O r t i , Cura ecónomo. 

— José Payá , Presbítero .— Cristóbal A n d r é s — Jofó 

Perez Aracíl.—Tomás Andrés.— José Bueno Andrés. 

—Francisco Andrés y Morell.— Francisco Moyá y 

Fuster .— Juan Bautista Cebriá y D o m ín g u ez .-Ju an  
Cebriá .—Jacinto Orti.

A ruego de Francisco Domínguez.—Tomás Cortell. 

— José García de Millenc.—José García.— Blas Alca- 

raz .— Eusebio Pascual. —  José Cebriá de Félix.— 

Francisco Ferrando y Más.— Pascual Ferrando .— José 

Sanabre.—José Andrés de José.— Andrés Ferrando. 
— Francisco Ferrando y Domínguez.— Vicente Alca- 

raz.— Vicente Ferrando y Domínguez. — Jerónimo 

D o m ínguez .-Joaqu ín  Cebriá. —  Pascual Andrés de 

Pascual.— Francisco Domínguez y Tomás.— Francisco 

Andrés de Pascual.—José Sanabre.—Cristóbal Do

m ínguez.—Miguel Cortell.— Vicente Vidal.— Joaquín 

Catalá.— Vicente García.—Joaquín Domínguez y To

más.—José Lucas.— Francisco D om ínguez .-Joaqu ín  

Oltra.—Joaquín Cebriá y D om ínguez .-P ascual S e r -  

ver.— José Bueno Andrés.— Pascual Andrés j  Seguí. 

— José Ferrando.— Pascual Andrés.— Rosendo Do
mínguez.—  Andrés Ferrando. —  Joaquín Catalá.— 

Francisco Ferrando .— José Iborra.

Sin respeto ninguno á las leyes, no ya cons

titucionales, ni civiles, ni especiales de impren

ta, sino á las del pudor y la decencia, los pe

riódicos revolucionarios se han desatado haca  

tiempo contra la augusta señora que ciñe la co« 

roña de San Fernando y de Isabel de Cas
tilla.

Hasta dónde llega ef desenfreno de la prensa  

contra esa persona que la Constitución de la 

monarquía declara sagrada é inviolable , ni 
imaginárselo pueden nuestros lectores, ni per

mita Dios que lleguen á saberlo nunca.

No se nos pidan pruebas de  nuestro aserto: 

no podemos darlas. La prueba exigiria que  

manchásemos por muchos dias consecutivos las 

columnas de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  con la 

reproducción de escritos que ni aun para pro 

testar contra ellos entrega jamas á la luz pú
blica persona honrada; que no l e e , ni se ex
pone á ^eer á sabiendas quien tenga senti

mientos delicados y conciencia de su propia dig
nidad.

Quien por inadvertencia ó por deber de oficio 

tenga como nosotros necesidad de aspirar los 

repugnantes m iasmas de esa inmunda sentina, 
por vigorosa que sea su constitución física , no 

resiste m ucho tiempo, y cae asfixiado.

Debemos ro g a r , p u e s , á nuestros lectores 

que nos crean bajo nuestra palabra. No los 

engañam os.

¡Ah! si com o leen estas líneas, pudiesen leer 

en nuestro corazon; ó si tuviésemos la dicha de 

que el horror de nuestro corazon se vislumbra
ra al través de estas sinceras pa labras, se es

tremecerían de seguro como nosotros nos es 
trem ecemos.

Ayer llamó incidentalmente el general Pavía 

la atención del Gobierno en el Senado acerca de 

este punto, reputando síntoma de debilidad la 

condescendencia del Gobierno con los revolu

cionarios. No puede darse interpretación m is  

benigna de un hecho tan atroz.
Quizá contuvo al general marques de Nova- 

liches en la descripción gráfica del mal, el res 

peto al sitio en que hablaba, al públii;o que le  

oia y á los taquígrafos que en el papel iban 

consignando sus palabras. Senadores y diputa

dos deberían quizá tratar esta cuestión en se
sión secreta; cuestión resuelta con la lectura da 

las gacetillas que publicaron ayer mismo pe

riódicos que no queremos nombrar.
Lo q u eso  escribe da institiicioiies y personas 

sagradas con alusiones más diáfanas qu3 el 
cristal de roca pulimentado, ó  con los nombres 

de obstáculos tradicionales, impusibíes y otros 
igualmente conocidos; lo que se recoge bajo el 
ramplón epígrafe de a'fa lfa  espiritual para lus 

borregos dinásticos, no se ha dicho jam as de 

ningún Trono. Sa huella toda hidalguía , todo 

decoro, todo respeto social. Al leer esos perió
dicos á que aludimos:— «Es m en tira , exclama  

uno, haciéndolos pedazos; España no es  ya la
'  n a c ió n  h id a lg a ,  c a b a l le re s c a  y  h o n r a d a  d e  n ú e s -
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tros padres: os un país de rufianes, de g e n te 

cilla ruin ;  miserable.»
Y sin embargo , tenemos un ministerio de 

generales del ejército, de grandes do España, 

de títulos de Castilla , de letrados, do oficiales 

públicos que deben todo cuanto son y han sido 

á la munilicencia de esa augusta Señora, y con 

sienten que se escriba lo que sus esposas , sus 

hijas no pueden leer ni repetir sin manchar  

sus ojos, sus lábios, quizás su propio corazon.

El ministro de la Gobernación, el Sr. Posada 

H e r r e r a ,  contestando ayer al general Pavía, 

s e g ú n  á k e  La Correspondencia, «deploró con  

enérgicas frases la conducta de esos periódicos 

porque deprimen ¿ la pátria, denigran á la 

prensa y empañan el brillo do altas institucio

nes, y se lamentó aun más de que periódicos 

que se llaman religiosos y monárquicos contri

buyeran á la aclaración y propaganda de esos 

escritos, y aseguró haber dado orden para que 

uo quede impune esa l ic en c ia , y se castiguen  

como merecen esos delitos que no son políticos 

ni de imprenta , siuo comparables con los de 

estala ó robo. Estos delitos cometidos por la 

imprenta, que no puede evitar hiprévia recogi

da, prosiguió, serán reprimidos por los tribu

nales cuando estos lleguen con el ejercicio á ad
quirir la práctica especial que la ley de impren

ta exige^ y cuando se presente, com o espera se 

hará en la próxima leg islatura, una ley sobre 

procedimiento criminal ; y en fin, cuando la 

misma opinion pública condene esos excesos.»

El ánimo decae y destallece al ver en tan 

pucas líneas apiñados tantos sofismas.

; Deploró con enérgicas frases la conducta de 

esos penódicosl O la conducta de esos periódicos 

puede ser castigada por la ley, ó  no: si puede 

serlo, ¿por qué el Sr. Posada Herrera no la 

castiga? Si no puede serlo, ¿por qué ha retirado 

los proyectos de ley de imprenta que dejó en 

las Córtes el ministerio anterior?
Que no castiga el Sr. Posada Herrera esa 

conducta, lo demuestra con toda claridad su 

repetición, la constancia, la tenacidad sistemá
tica con que se está practicando desde el dia 

mismo en que subió al poder el ministerio del 

general O'Donnell.lY siendo esto así, como lo 

es, ¿qué derecho tiene el ministro de la Gober

nación á deplorar una conducía que no reprime 

pudiendo reprimirla? Y si no la reprime por 

impotencia legal, ¿qué derecho tiene á deplorar 

esa conducta despues de haber retirado libro y 

espontáneamente los proyectos de ley que ten

dían á reprimirla?
Este dilema no tiene contestación. De con

siguiente, si la conducta de esos periódicos de

prime la pátria, denigra la prensa y e m p  ña el 

brillo de altas instituciones, responsable de tan 

graves culpas es en primer lugar el Sr. Posada 

Herrera que no las castiga teniendo en la 

ley medios para castigarlas, ó  que no pudiendo 

legalmente reprimirlas, ha retirado las leyes 

más eficaces para la represión.

Pero el Sr. Posada Herrera lamenta aun más 

que periódicos que se llam an religiosos y monár

quicos contribuyan á  la aclaración y propaganda 

de esos escritos. E l  Pensamiehto Espaííol está 

viendo con horror y escándalo la conducta de 

esos periódicos revolucionarios: clama contra 

ella, pide al Gobierno un dia y otro que la re
prima y castigue: luego E l  Pcnsahiento Espa

ñol tiene la culpa de esa conducta de los perió 

dicos revolucionarios.
No la tiene el Gobierno que tos tolera faltando 

á toda ley divina y humana: no la tiene el m i
nisterio acusado desde el primor dia por Las 

Novedades de haber jurado al recibir su inves

tidura todo lo que estaba dispuesto á derribar; 

no la tienen los ministros que hasta ahora no 

han querido llevar á los tribunales á quien tan 

horrenda acusación les ba lanzado: la tenemos 

nosotros que pedimos represión y castigo para 

tanta iniquidad. Cuando uno va por la calle y 

ve que á su prójimo le roban y le matan, el 

culpable no es el ladrón y el a ses in o , sino el 
honrado transeúnte que indignado del crimen  

grita: ]á ese, á esel ¡al asesino, al ladrtnL

Por lo dem as, bien lo sabe el Sr. Posada 

Herrera: E l  Pensamiento E!̂ PAP(OL no ha co
piado ni aun para impugnarlas ni una sola de 

ciertas inmundas gacetilias. Nos cortaríamos 

la mano ántes de hacerlo. Tenemos más res
peto á nuestros lectores; nos respetamos más 

á nosotros mismos. Pero, ¿hay necesidad por 

ventura de que las copiemos para que anden 

en manos de todo el mundo? ¿Se necesita acla

rar su sentido para que todo el mundo las 

comprenda? ¿No han entrado en ef.e sistema de 

difamación los periódicos más amigos del m i 
nisterio?

No tenemos palabras bastante duras para ca
lificar la conducta del Sr. Posada Herrera. Fal - 

tando á la ley de imprenta, hollando la ley 

moral, permite que im punem ente se ataque á 

instituciones y personas altísimas, sagradas é 

inviolables, y luego se lamenta de que algunos 

periódicos propaguen esos escritos. Crimen e?, 
en efecto, propagarlos, cuando no se impugnan, 
cuando no se lleva el noble fin de excitar al Go
bierno acusándole con pruebas por su injustifi- 

. cable apatía y abandono; pero, ¿no es crimen 

mayor el del autor de esos escritos? Si el Go
bierno los recogiera y denunciara, com o tiene 

obligación de hacerlo, ¿no evitaría hasta el pe
ligro de la propaganda?

Que los periódicos religioso monárquicos acla 

ran el sentido de ciertos escritos. Si esos nscrí- 
to i son contrarios al pudor y á la decencia, ha
cen muy mal, obran doírsiablemcntc; y de E l  
Pessamiünuo Español 
ha incurrido .en seraej 

escritos más ó niénos em bozados, a tacan , por

ejemplo, la Religión y la Monarquía, hacen muy 

bien los diarios católicos en arrancar la mábca- 

ra á sus autores, en poner de manifiesto su hor

rible sentido para que no engañen con su hipo

cresía á los incautos.
¡Uué candidez la del Sr. Posada Herrera! 

(Creer que los lectores liberales, los habituales 

lectores de un periódico revolucionario, tienen 

necesidad de que los periódicos religinso-mo- 

ijárquicos les den la clave para comprender 

ciertos enigm as, ciertas meditaciones, ciertos 

misto-ios, ni siquiera ciertas soeces gacetillas!

Así, por ejemplo, á quien la ley debe casti

gar no es á los francmasones y dem as afiliados 

en sociedades secretas que se entienden entre 

sí por medio do signos y palabras convenciona
les; la espada de la justicia debe caer inflexible 

sobre la cabeza de los escritores católicos que 

para inspirar á las sectas el debido horror po

nen de manifiesto el significado de esos signos, 

palabras y ceremonias de convención. ¡Qué 

candidez lii del Sr. Posada Herrera si se figura 

que poniendo delante de los ojos el cristal más 

diáfano que sale de las fábricas do Bohemia, ya 

no se ve ni la luz del sol!
Que el Sr. Posada Herrera ha dado órden 

pa:a  que no quede impune esa licencia. No sabe
mos á cuál alude; si á la escandalosa y d esen 
frenada licencia que nos tom am os de defender 

la Religión y la monarquía atacadas por los 

periódicos revolucionarios, ó la que estos se to 

man en atacar á la Religión y la monarquía. 

Suponiendo que sea esto último, tenemos dere
cho á pregu.itar al señor ministro de la Gober

nación: ¿Por qué no has dado esa órden hasta 

ahora? ¿El mal es de hoy? ¿Es de ayer? ¿No se 

ha reproducido y recrudecido desde el primer 

día de la dominación de este ministerio? Más 

Vdle tarde que nunca ; pero mucho tememos 

que el Sr. Posada Herrera no pueda cumplir  

su palabra. Ha dado ya muchas alas á la revo 

lución; está muy comprometido con ella para 

llevar á cabo ese propósito. Si hoy denuncia y 

recoge esos escritos que son ¡a afrenta , uo ya 

de España , sino del género humano , se verá 

atacado com o reaccionario, como neo-católico, 

por igual manera que en sus últimos tiempos 

lo fué el ministerio anterior.
Y aunque cumpliese su palabra el Sr. P osa

da Herrera, ¿quién puede reparar todo el mal 
que ha hacho con la criminal apatía ó toleran

cia que ha tenido hasta ahora? ¿Quién vuelve  

la honra á las familias que la han perdido? 

¿Quién restaña las heridas que con flechas ener- 

boladas se han causado? ¿Quién torna el brillo 

á instituciones tan feamente manchadas? ¿Quién?
¡Ah! El Sr. Posada Herrera condena la p ié -  

via recogida, único remedio eficaz de los exce 

sos de la prensa, y se lisonjea de que allá, 

cuando los tribunales lleguen con el ejercicio á  

adquirir la práctica especial que la ley de im  

prenta exige, allá, cuando se presente en la  pró

x im a legislatura un proyecto de ley sobre proce

dimiento criminal; allá, cuando se cree opinion 

pública que condene esos excesos, tales delitos 

serán reprimidos.
La pluma se nos cae de las manos. Si para 

entonces se aguarda el remedio de un mal tan 

grave, que no puede durar una semana m ás  

sin herir de muerte; que ba subsistido quizá 

bastante para ser incurable, todo, todo está 

perdido.
Dicta el sentido común que instituciones y 

personas asi tratadas por la levolucion, no pue
den subsistir mucho tiempo. Voltaire lo dijo: 

hay que envilecerlos, para exterminarlos.

A pocos dias que esto siga así, viene el di

luvio.
¿Cómo se llamará? ¿Qué nombre tendrá en la 

historia este diluvio?
No puede ser regencia del general 0 ‘Donnell, 

porque 0 ‘Donnell ha consentido á despecho de 

la ley en ciertas ignominias de la prensa, que 

según él Gobierno temporal de ia divina Pro
videncia, según el curso natural de las cosas, le 

han de alcanzar tarde ó temprano.

No puede ser un Rey extranjero, porque esto  

es imposible en España, aun cuando uo lo sea 

en otros países.
No puede ser república, porque no la sufren 

dos m eses ni españoles ni extranjeros.

¿Qué será, pues? ¿Qué nombre tendrá?

Sin un milagro da Uios, milagro que no mo 

recemos, la revolución se llamará guerra civil, 

intervención extranjera, descuartizamiento de la 

monarquía, s e g u n d a  P o l o n ia .

Tal es el diluvio que nos amenaza si no se 

acude á tiempo con enérgicos remedios.
F r a .-í c is c o  N. V i l l o s l a d a .

Concluye el discurso pronunciado jíor D. José 
María Claros en la sesión celebrada por el Con
greso de diputados el sábadoS de Julio de 186o.

fc:i Catolicismo no es raocio ai uuevo: Sao Píibio 
dice: «Jesucristo hoy, ayer y eu lodos los siglos.» 
Pues el Catolici«ino es siempre el mismo, el de  hoy, 
el ds a je r  y el de todas las épocas. Lo mismo fué el 
Catolicismo el primer siglo, que lo es en nuestros 
días: el Citolicismo iia sido siempre uao: do liay más 
sino que unos lo eatenderemos bien y otros mal. Yo 
no tengo la pretensión de que nosotros seamos los 
iufalibies: la Iglesia es quien lo lia de decir: y a d 
mitido este principio, prepai'aos á ser tan sumisos, 
tan  dóciles, tan obedientes y tan humildes como nos
otros lo fomos, con las declaraciones que haga la 
Iglesia, ^o pena de que se verilique una terrible s e -  
piracioo: el dia en que uo os sometáis á esas declara
ciones, la separación se verilicará, y entónces se sa
brá quiénes son los católicos y qu énes no lo son: en -  
tónces las tergiversaciones del error ó do la milicia 
serán imp sibies.

C o n t in ú o  la e xposic ión  de l d o c u m e n to :
«A cousecueocia de tales sucesos estallaron cu a l 

gunas provincias sometidas á nuestra autoridad revo- 
liicidUMs preoaradas clandestinamente; despiioí sus 

re sp u i i i iem o s  q u e  j  . 'm as "i<'»"res proclamaron la dictadura Real, y eoiónces el 
ia i i tp  ffliti <ji f s n <5 9 "hicrn'i piamontes env.ó ccruisarios que, bajo otra
jd u it ,  l a u a .  r e r o  SI t s o s  deupramacion, se apoderaron uel gobierno de las pro 

vincias. Ante estos beclios no descuidamos en nues

tras alocuciones de 2 de Junio y 28 de Setiembre del 
año último quejarnos muy alto de esa violación de los 
Estados de |.i Santa S-ide, y recordar sériam enteáesos 
violadores sacrilegos, las censuras y las penas fulmi
nadas por decretos cauónicos, á que se e.fpúoian tan 
desgraciadamente.»

Dice otro párrafo más adelante:
«Pero lo decimos liorroriiados; el Gobierno de lP ia -  

monte, no satisteclio d< lu b e r  despreciado nuestros 
avisos, nuestras quejüs y las penas eclesiásticas, ba 
persistido en su perversidad; habiendo obtenido el 
sufragio popular por toda clase de medios injustoi, el 
diaero, las aim^nazas, la iutiiDidacioa y otros, no ha 
dudido en apoderarse de nuestras citadas provincias, 
reduciéndolas á su autoridad.

wNos fdltau las pilabras para reprobar tal acto, que 
contiene en sí todo géaero de maldades, porque es en 
efecto u n  grave sacrilegio usurpar el derecho de otro 
despreciando la ley uatura! y divina, todos los funda
mentos de la autoridad temporal y las bases de toda 
sooiedad hum:ina.u 

Continúo, descartando la parte  del documento 
que no bice  particularmente á mi proposito para uo 
molestaros:

«Por estas causas, despues de haber invocado las 
luces del Espíritu Santo con oraciones públicas y p a r 
ticulares; despues de haber consultado á nuestros ve
nerables los Cardenales de h  Coagregacion: Por la 
autorid.d del Dios Todopoderoso; por la de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pakio, y por la nuestra, declara
mos que todos aquellos que se han hecho culfiables 
de la rebelión, de la invasión, de la usurpación y 
otros atentados de que nos quejamos en las referidas 
Alocuciones de 2 de Junio y 28 de Setiembre; todos 
sus comitentes, fautores, consejeros ó adherentes; 
todos, en lin, los que han facilitado la ejecución de 
esas violencias ó las han ejecutado por sí mismos, lian 
incurrido en la excomunión mayor y demas censuras 
y penas eclesiásticas impuestas por los Santos Cáno
nes y constituciones apostólicas, por los iecreto.s de 
¡03 Concilios generales, y señaladamente por el Santo 
Concilio de Treuto (S . X X l l  de re fu rm .) ,  y en case 
de necesidad, Nes los excomulgamos y anatematiza
mos de nuevo.«

«Por esto Nos estatuimos y declaramos, por el tenor 
de las presentes , que no sólo los culpables, de qu ie 
nes se hace m ención especia l, sino tam bién sus s u 
cesores en los puestos que ocupan, no podrán jamás, 
en virtud de las presentes, ni l)a)o pretexto alguno, 
creerse exentos y dispensados de r e t r a c ta r , revocar, 
romper y anular lodos sus a tentados, ni de satisfacer 
real y efectivamente, como conviene á la Iglesia, á la 
Santa Sede y á Nos; queremos, por el contrario, que 
para el presente y lo porvenir conserve su fuerza esta 
ob'igacion , si quieren obtener algún dia el beneficio 
de la absolución.

»El contenido de estas Letras no podrá  tampoco, 
bajo pretexto  de cualquiera o tra  fa lta , ser atacado, 
quebrantado, inodiücado, puesto en d iscusión ó r e s 
tringido en los términos del derecho.»

Creo que la tésis propuesta por el Sr. Nocedal al se
ñor ministro de Estado está demostrada, y que el se 
ñor ministro de Estado no tiene en esta parte más 
salvación que reconocer la falta de conocimiento 
que tema de estos do cu m en to s , no obstante que sean 
bien públicos y que no haya en España persona que 
se ocupe en eatas cuestiones á cuya noticia no hayan 
llegado.

Pues bien, señores: autorizado p«r estos anteceden
te s ,  yo puedo decir al señor ministro de Estado que 
nosotros , aun sin querer sabsr el estado en que lleva 
la negociación, le podemos dar una regla Inralible 
para conducirla: esa regla la acabais de oír. Pero tra 
tando la cuestión no .solamente bajo ese aspecto re li 
gioso, sino también b i jo e l  aspecto político y social, 
yo os diré to las  aquellas razones que se rae alcancen 
para probar que el reconocimiento del reino de Italia 
es contraiio á los intereses, á las tradiciones del pue
blo español, á los principios eternos del derecho y de 
la justicia.

Entremos en la cuestión de los intereses. Yo os 
p regunto , señores: ¿q u é  intereses os llevan á b.alia? 
¿Son intereses economices, ó políticos? ¿Son in tere 
ses económicos ? Pues yo d igo , señores, que esta es 
uoa proposicion de todo punto insostenible. La Italia 
y la España no tienen absolutamente ningún enlace 
bajo el aspecto de los intereses económicos: es una 
cosa que se puede probur facilisimamente. 15a España 
y la balia  son dos hermanas gem elas: arectan tiasta 
la misma posicion topográlica: son dos P^nlnsu as cu 
biertas por uu mismo cielo purís im o, medidas por el 
sol con unas mismas cintas de lu z ,  baña las por unos 
mismos m ares , con c mdicioues idénticas producen 
por precisión en el órden económico la siiuilaridad de 
productos.

Ahora bien: la similaridad de los productos en el 
órden er:on6inico, léjos de ser una ley de atracción, 
es una ley rep u ls iv a : los pueblos que tienen unos 
mismos productos que trocar no pueden hallarse liga
dos por intereses económicos. Así como la homo
geneidad de sentimientos y opiniones liga , por el 
contrario la homogeneidad de las producciones eco
nómicas divide, como qu! produce intereses contra
rios. Esta es una ley ppvideucial debida al Allisuno, 
que ha querido que alli donde no alcanza la ley de las 
simpatías alcance la ley de la necesidad , queriendo 
por medio de esta ley providencial conseguir su cons' 
tante objeto de la confraternidad h u m an a ,  allisima 
aspiración de sus últimos desif^nios.

Me diri’is: no son intere: es económicos los que nos 
llevau allá; son intereses políticos ; son las relaciones 
importantes del parlamentarismo las que deben unir 
á esta nación con aquella. Sobre ese particular ya os 
ha dicho mi amigo el Sr. Nocedal cuanto lub ia  que 

i decir; es inútil que yo os moleste repitiendo sus razo- 
! oes, que léjos de tomar fuerza , se debilitarían repro- 
j duciendolas yo. Me permitiréis , sin embargo , fuera 
j del órden de ideas en que trató esta cuestión el señor 

Nocedal, haceroj algunas ligeras indicaciones.
! En el año 20, época también de parlamentarismo, 
I se creyó que era una necesidad , ó una gran conve- 
‘ niencia por lo ménos, el llevarlo á Italia , como medio 

de dar sej^uridad á estas instituciones. Pues sucedió 
exactamente lo contrario. La extensión de la revolu
ción aquí provocó la reacción europea, y no seria im
posible que en la situación actual de las cosas pu lie ra  
suceder algo parecido No necesito más que indicaros 
cuál es la situación de la diplomacia europea, cómo se 
halla el Austria  , y cómo se hallan l&s Puleociai del 

' Norte; y al evocar estos recuerdos de la situación a c -  
¡ tual, si no temiera gnnde inen te  molestaros , lácil me 
j sena encontrar analogías entre la situación actual y la 
. de aquella época.
i Por lo iem as, yo os diré lo que os indicó el Sr. No 

cedal. ¿Quereisdar á las in^tituciones representativas 
j su verdadera fuerza? Pues enlazadlas con el principio 
• católico, y en ese caso, cuando lo hayais hecho , t e n 

dréis una situación muy parecida á la que tiene la In- 
glat!>rra. Si nosotros no estamos en ese aislamiento 
completo en que la colocan los mares, estamos en una 
situación muy parecida, y cuamio sobre bases sólidas 

I hayais fundado nuestras insiitucionesjrepresentativas, 
estaremos completamente al abrigo de los ataques de 
la Europa y de todo el mundo. Esta es la verdad.

Pero me diréis: no son esos intereses (joliticos de se
gundo órden los que nos m ueven; son intereses polí
ticos más altos los que nos empujan : es que pueden 
resu lta r  graves inconvenientes de que la España no 
tome parte en los consejos europeos ; es que si así no 
se liace, pueJeu perjudicarse extraordinariamente los 
intereses sociales; no podemos, no, permanecer en 
este ai.slamiento. Esto es lo que ha repetido el señor 
ministro de Estado,y estoes lo que han dicho muchos 
ántes que S. S

Pues ahora bien : ye os digo q u e  tiemblo siempre 
que veo á mi pais enlaíado cu las redes de la diplo
macia europea. Nosotros hemos tenido grandes hom 
bres en todos sentidos; nosotros hemos tenido gr.in- 
des generales, grandes ingenios; pero grandes diplo-- 
mátICOS croo qurf no los hemos tenido jam as. ¡\quí 
hay perscr I ' i j u j  conocen la histori» mucho mejor 
que yo, y les re to  para que in« desmientan. En d iplo- 
ni^tcia la España lia sido inlolicísima constantemente: 
á nos'.tro» ufis han estado cn ía rnndo  constantemente 
todas las naciones, dcs le los cartagineses y los feni
cios hasta los portugueses. No creáis que digo esto

por hacer efecto: estad seguros de que digo la verdad; 
y si DO fuera por prolongar esta discusión, yo os c ita 
ría lo que sé por pdrsonas c o in p e te D tís im a s  para pro- 
b iros que hasta somos el juguete  del reducido P o r tu 
ga l;  que nuestros tratados, despues de m alhechos, 
están coubta' tem enle iofrin^idos; que en Portugal 
(tambieu eu Fiaacia) tienen d e p ó s i to s  constantes do 
contrabando en las Ironteras para inundar nuestros 
mercados; y por último, que nuestros cónsules y em 
bajadores están eu continua lucha con el Gobierno 
portugués, en cuya lucha llevamos nosotros siempre 
la peor parte. Pero uo entro en este terreno. No quie
ro tampoco citaras al terreno histórico, enumeraros 
laa 'o s  y tantos hechos prácticos que harían muy al 
caso para probar loque jo  he afirmado; no quiero e n 
t ra r  en grandes apreciaciones h istóricas; me conten
taré con simples alusioucs, nada más que muras alu
siones. ¿Os acordais del pacto de Lmilia? ¿No o* acor- 
dais de los males que esa combinación desastrrosa 
trajo sobre nuestro pais? ¿No os acurdais del pacto 
todavía más ahurdo que tr<i|o consigo el pacto que se 
puede llamar de anti-lamilia? ¿Noos acordais de nues
tras relaciones con Napoleon? ¿No se os vienen á la 
memoria nuestros soldados llevados al Nort« por el 
marques do la Romana para una cruzada absurda? 
¿No os acordais de nuestros marinos derramando .su 
sangre y dando euTrafalgar sus generosas vidas con
tra todos los intereses de la dinastía , contra lodos los 
intereses, todas las tradiciones, todas las naturales 
aspiraciones de nuestra  nacionalidad?

Pues entónces ¿por qué queréis salir de ese aisla
miento? ¡Pluguiese á Dios que pudiéramos conservar
le! Y ya que hablo demuestra diplomacia, no os m o 
lestaré con grandes explanaciones ni muchos e jem 
plos; me limitaré á personilicarla en un individuo de 
triste recordación histórica, el canónigo E-^coiquiz: 
ese iiígociador oprobioso, ese manipulador fabulosa
mente insipiente de las escenas de ignominia ultima
das en Bayona y Valencey. Yo no quiere insistir m u
cho en esto: no hago más que llamar la atención del 
Gobierno, añadiendo la frase que solemos usar los 
auogacos: le cito este hecho para los efectos que haya 
lugar. Y si quiere que se lo diga de una manera más 
alta y levantada, se lo diré valiéndome de una cita 
muy grave: e lu d im in i qu i jud icac ts  terram . La 
sabiduría del Gobierno comprende todo lo que se en 
cierra en esta sencilla pero motivada é iutenciouada 
alusión.

Pero hay todavía en lo que .se refiere á nuestra di
plomacia una cosa mucho más lamentable. Y cuenta 
que al indicar lo que voy á decir no me dirijo á las 
personas ni á los partidos: yo no tengo partido, en el 
sentido apasionado que se da á esa palabra: yo no ten
go animadversión contra nadie, y no puedo por consi
guiente tenerla  contra la Union liberal; trato los asun
tos en un elevado sentido, en el sentido per decirlo 
asi filosófico, y social; pero no puedo ménos de decir 
las cosas que á mi entender deben ser más á propósi
to para la felicidad de mi país.

Pues ahora bien: cuando la Union liberal ha que
rido sacarnos de ese aislamiento, ¿qué es lo que ha 
hecho por medio de la diplomacia? ¿Qué es lo que 
hemos conseguido en Cochinchina? Aparte de la glo
ria militar que yo respeto, ¿qué es lo que hemos ob
tenido como consecuencia de la guerra  de AJrica? 
¿Hemos obtenido algún resultado? No. ¿Qué hemos 
sacado de Santo Domingo sino la pérdida de 300 mi
llones y de 20,000 hombres? ¿Qué hemos sacado de 
Mélico? Si la inspiración verdaderamente feliz del g e 
neral Prim  no hubiera cortado ese nudo gordiano, 
¿cómo estaríamos? ¿Qué nos sucedería hoy allí? Te
niendo ese ejemplo, ¿cómo teneis todavía la tentación 
de salir de ese aislamiento? ¿No os acordais del re.sul- 
tado que tuvo vuestra pretensión de que España fuera 
diclarada sexta Potencia? ¿No os acordais de que todoi 
vuestros periódicos, de que todos vuestros trompete
ros se eciiaron á cantar la gloria de la admisión de 
España en los Congresos europeos? ¿No os acordais 
de que la pobre España representó entónces el papel 
de una señora de la clase media que esperando ser 
invitada á uoa brillante soiree prepara sus galas y 
cintas, y por fin de fiesta la invitación no viene, y la 
pobre chasqueada se queda mirando dolorosamente 
con la vergüenza en el rostro y la am argura  en 
el corazon todos aquellos atavios que no pueae lucir?

Pues eso es lo qae pasó entónces, y eso es lo que 
n o  se os puede perdonar. ¿Queríais que fuéramos la 
sexta gran Potencia? ¿Pues no sabéis que la sexta 
Potencia tiene ya uo lugar determinado, y no la po
déis desalojar? ¿No sabéis que la sexta Potencia es la 
revolución? Y no creáis que lo digo yo: yo no digo tan 
buenas cosas; lo ha dicho un grande hombre de Esta 
do que todos debeis respetar. ¿Quereís ser sexta Po 
tencia? Pues venced á la revoiucioo; p.oneJle e! pié 
sobre el cuello; domadla: y cuando hayais hecho eso, 
no sólo sereis la sexta Potencia en el Congreso de las 
naciones europeas, sino que las demas os darán sin 
dilicullad la presidencia

No hablo más de intereses. No son los intereses el 
teatro de nuestros principios; esta cuestión es de una 
importancia mucho más alta; debe mirarse bajo to
dos sus aspectos, pero es mucho más alta. De los in
tereses paso á los principios. Entre ellos importa mu
cho, debe ser el más respetable de estas cosas, el 
principio tradicional. Os digo , como Prou .lion; no 
seáis ae  aqueüa gente que cree que las naciones pue
den cambiar sus tradiciones como un frac.

La autoridad por cierto no es nada sospechosa. Pues 
bien: ¿cuál es el principio tradicional de España? Se
ñores, en esto no hay distinción; lo decimos nosotros; 
lo dicen nuestros contrarío.^; todo el mundo dice que 
el principio tradicional es el principio católico. Lo de
cimos nosotros como elogio, los adversarios como 
censura; pero lo dice todo el mundo. Puc* óien: si el 
principio católico es el principio español, ¿por qué no 
le respetáis? Observad nue.stra historia, y vereis, seño
res, que España es al Catolicismo lo que la luna es 
al sol; de él recibe su luz: cuando ¿1 luce, luce ella 
también; cuando él palidece, se ofusca; cuando él des
maya, se eclipsa. Si me permitís una ligerísima re
copilación histórica, lo vais á ver.

En las tinieblas d é la  historia, España se presenta 
psblada de aborígenes expletados por los fenicios y 
cartagineses, como las embrutecidas t r ibus de las 
Oceanía y la América, que despues fuimos nosotros 
á civilizar. Entónces España no figuró absolutamente 
para nada en el mundo. Apénas se pone en contacto 
con la civilización romana, es oprimida por olla, y 
salvo algunos rasgos heroicos que están en su modo 
íntimo de ser, todo cede al conquistador. España, 
como una virgen violada, tiene que aceptar el tálamo 
de su opre.sor para legitimar su ignorancia, y recibe 
de él religión, costumbres y leyes.

Entónces cae en su seno la semilla re,;eneradora del 
Cristiani.smo, y apéoas se siembra, germina y crece 
lozana y fecunda lo bastante ^ara formar, á la disolu
ción del imperio romano, la primera y más importan
te nacionalidad de la Europa de entónces.

Todos los que estáis aquí lo sabéis: la Monarquía 
goda es la más imp'^rtante de la civilización que su 
cede á la romana. Ella es eminentemente católica; lo 
son sus Reyes; lo son sus Concilios, que son á la vez 
sus Parlamentos, sus costumbres, sus códigos, su ci
vilización; y San Isidoro, que lo reasume, no sólo es 
un gran santo y un grao  tertloj<o, sino el gran enci
clopedista de su época. Sepúltase aquella civilización 
en el cataclismo histórico de la expansión del pueblo 
árabe; á beuelicio de unos destellos de la civilización 
cristiana que se conservan en las faldas de nuestras 
montañas septentrionales se verifica el fenómeno de 
la reconquista, epopeya magnífica de ochocientos 
años, realizada enteramente bajo la influencia del 
principio religioso, y figurando frecuentemente en ella 
Obispos como soldados.

Seguid el paralelismo admirable del movimiento 
católico y el movimiento español, y vereis aue los dos 
llegan al propio tiempo á la cumbre. Cuando el Ca
tolicismo se pone al frente del mundo, la E 'p  ña cs t í  
al frente de Europa; cuando el sol católico está en su 
solsticio, la luna española está en plenilunio; cuando 
la voz de la fe cat<^lioa se hace sonar en casi todos los 
ámbitos de tierra, eu los inmeu.sos dominios espa
ñoles no .se pone i.l » ji.

Señore.s: vereis ahora el reverso de la medalla. El 
eclipse del principio católico se iuicia con la aparición 
ciel principio de la Reforma, y ai funesto inQujo de ese

principio se inicia ia decadencia española; el eclípse 
del sol católico puede decirse que se hace total cuan
do el principio volteriano y revolucionario, más fuer
te  que el de la Reforma, encarnado en la persona de 
Napoleon I, hace su cautivo á su santo y augusto re 
presentante, y al propio tiempo se veritica el eclipse 
total de la luna española en tre  las ignominias de Ba
yona y Valencey, y el anonadamiento de esta genero
sa nación, abandonada y vendida por los rep resen tan 
tes del principio racionalista ó escéptico como un vil 
rebaño de esclavos.

Y cuenta, señores, que entónces se creyó salvar la 
Monarquía doblando la cabeza ante  todas esas hum i
llaciones, y no se consiguió. Recordarlo b ie n , señores 
ministros. España reconoció el despojo de Pío Vil y se 
asoció á todas aquellas medidas de iniquidad, sin h a 
ber sacado ningún provecho después de haber perdido 
el honor. Insisto ea esto, señores ministros, porque 
desgraciadamente encuentro grandísima analogía en 
la política vue.stra con aquella ignominiosa política, la 
más desventurada de todas las políticas que se h a i  
ensayado en esta nación desgraciada.

Pero ved ahora los milagros del principio tradicio
nal que vivifica esta tierra feliz. Los que estabsn al 
frente de la sociedad española habían perdido el prin
cipio católico, y con él habían perdido las virtudes y 
el valor; pero el nob'e pueblo español no lo liabia per
dido, y demostró al mundo que encerraba en su seno 
te^oros de heroísmo.

\  la epopoya magnifica de los ochocientos años de 
la restauración cristiana, sucede la no ménos magnífica 
epopeya de la guerra  de la Independencia, cuyos seis 
anos valen tanto quizás como los ochocientos en el ór
den moral. ;Y á qué nombre y por qué se hizo esto, 
señores? A nombre del principio católico. ¿Me diréis 
que se hizo también á nombre del principio de liber
tad? Pues oíd un breve rasgo. El año 20 concluyó el 
principio católico y entra  bajo la forma revolucionaria 
el principio anti»católico. Llega el momento en que la 
Europa alarmada invad" á España: ¿y qué sucedió en
tónces? Comparad, señores, el año de 8 con el de 23. 
A mí no me gusta detenerme sobre las ignominias de 
mi pátria: no digo más.

Permitidme otra pequeña aplicación de estos prin 
cipios. Nuestra raza, de la manera que sabéis, es 
trasplantada á la América. Pues ved allí los mismos 
efectos, absolutamente los mismos del principio cató
lico. La América española llorece miéntras conserva 
ese principio; pero llega el momento en que acepta el 
principio contrario; decidme los que quereis explicar 
los males de la España por el principio católico: ¿qué 
lia resultado en la América del abandono de este  
principio y de las instituciones que fanáticamente y 
sin medida ni correctivo defendei'? ¿Ha llegado jamas 
país ninguno á mayor grado de abyección? ¿Pueden 
darse revoluciones más terribles? ¿Pueden darse con
tiendas más mezquinas? La forma siempre es la m is
ma, la disputa entre unos cuan'.os generalillos, por
que yo no quiero llamar generales á los que no tienen 
de tales más que la ambifcion, sin haber manifestado 
ninguno un destello de génio.

Pero ved una excepción singular, una confirma
ción maravillosa del principio. En medio de este de 
sierto de miserias hberale.scas se vé un oasis de ver
dor, una sola república que florece y que está exenta 
de convulsiones, que disfruta de una verdadera pros
peridad. Esa república es Chile. El observador inteli
gente se dirige á ella para ver en qué consiste este 
fenómeno, cuáles son las corrientes puras que a lim en
tan esa frescura y ese verdor. No hay que dudarlo, 
señores, no pueden ser otros que los manantiales pu 
rísimos del principio católico.

Chile tiene la misma organización que teníamos 
nosotros: tiene los mayorazgos, tiene las manos m u er 
tas, tiene las órdenes religiosas, tiene, en fin, todo 
eso que se considera como un impedimento insupera
ble ¡)ara el progreío Pues bien: en los campos de 
Chile se a ra  con c la rado  de Remd.somes ú Howard; 
se siega con las segadoras de Mackormio ó de B u r-  
gesaudked, se trilla c<m las máquinas más perfeccio
nadas de la agricultura inglesa ó anglo-americana, y 
nosotros con ese progreso para vosotros prodigioso, y 
en rr.i concepto ficticio, el hecho es que estamos sem
brando con el arado de Triptolemo, segando con la 
hoz primitiva de los etruscos, y trillando nuestras 
parvas cou las herraduras de las yeguas, como hacían 
los turdalos de la antigua Bélica en tiempo de los ro 
manos ó de los fenicios.

Ved aquí la diferencia entre el progreso verdadero 
y el progreso mentido. Ahí teneis las pretendidas di
ficultades que opone al progreso ese principio católico; 
ahí las teneis. U s  Repúblicas que no son católicas no 
tienen esos adelantos; allí no hay más progreso que 
el que representan los mazorqueros de Rosas ó los 
pintos de Juárez; y en Chile, en el pais aristocrático, 
en el país de los fra iles, para decirlo c la ram ente , se 
ven esas inmensas mejoras. C om parad , señ o re s , y 
decidid. Ya sabéis lo que es nuestra  historia. No será 
la que explican los sofistas en las universidades; pero 
es la historia de la raza española tal como la ha escri
to el dedo de la Providencia. Pues yo os pido que 
seáis fieles á esa historia , y os pido que con arreglo á 
esa hiatoria bagais en la cuestión de Italia lo que los 
precedeutes os indican é imponen; oso es lo que pe 
dimos en nombre del principio tradicional.

Señores, siento mucho molestar; pero si me conce- 
diérais un momento de atención, os probarla que lo 
que ha sido ha debido s e r ,  y os daría la razón con
cluyente de esas evoluciones históricas. Y es que las 
sociedades humanas, como los h om bres , tienen su 
temperamento, tiene:: su idiosincracia, tienen sus 
principios constitutivos Pues bien: el temperamento 
del carácter español es el ser uo pueblo de sentimien
to é imaginación , y estar al mismo tiempo dominada 
su constitución orgánica de un principio negativo in 
trínseco á nuestra voluntad, que se representa en to 
dos los fenómenos de nuestra h is to ria ; principio ne
gativo que tiene sus bienes y sus males como todas 
las cosas humanas. Bajo el aspecto del bien, ese prin 
cipio negativo nos aparta del mal. El carácter español 
es el más bondadoso, es el más bueno de todos los 
c a rá c te re s : en eso no cabe duda. El cielo de nuestra  
historia es tan puro como el cielo de nuestra tierra; 
apénas se ve oscurecido accidentalmente con la nube 
pasajera de algunos crímenes. Por punto general nin
guna historia está más exenta de maldades y de crí
menes que la nuestra. No es el caso de en tra r  en por
menores sobre el p a r ticu la r ; pero me basta decir que 
los Principes de la reconquista y sus casas y familias 
son verdaderos modelos de virtudes públicas y p ri 
vadas.

Este mismo rasgo se ve pintado en nuestra admi
nistración. En punto á co lon ias , ¿qué país tiene la

f¡loria que nosotros? Yo no conozco ninguno que tenga 
a gloria, como nosotros la tenemos, de hacerse amar 
de aquellos mismos que lian conquistado. No sé cómo 

hay quien bajo este punto de vista se avergüence de 
nuestra comparación con la raza anglo-sajona. La ra 
za anglo-sajona es como el caballo de Atila, que don
de imprime su planta no deja prevalecer otra yerba 
humana. Por el contrario , nuestra raza ha inspirado 
á sus conquistados hasta el cariño ; y las relaciones 
en tre  los indios y los españoles han sido siempre las 
más afectuosas. Voy á referir una anécdota que debo 
á nuestro embajador que fué de Méjico, el Sr. Pache
co, con quien todo el mundo sabe que me unen rela 
ciones estrechas de amistad. El Sr. Pacheco me ase 
guró que al presentársele en el camino los indios , la 
manera que tenían de saludarle era la siguiente: 
«¿Cómo está la Reina nuestra Señora?» Les parecía 
que estaban ya en la antigua España , é invocaban 
aquella especie de deidad que se les representaba con 
los atributos de la protección. ¡Qué censura más 
amarga para lo que yo he llamado el Gobierno libera
lesco de los generalillo.-^l Pero como todas las cosas 
tienen sus bienes y sus males , ese priccipio que yo 
llamo negativo .se traduce entre nosotros^ambien por 
una plaga social gravísima para este país , que es la 
indolencij. No atribuyáis una porción de fenómenos 
injustamente al principio católico, cuando no son sino 
defectos de nuestra  raza , de nuestro carácter , de 
nuestro clima, ó de lo que sea, que yo no me propon
go averiguarlo ahora, pero que no pertenecen en m a
nera ninguna al principio católico. Esta es la ra z ó n  
por qué no.sotros no tenemos filósofos, por qué nos
otros somos hombres de sentimiento y de imagina-
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cion, y nos cuesta tmbnjo el ejercicio de las fórmulas
V la ai'' cacio:i :í las áridas elucubraciones de la mela- 
j i- :^a :e í ie s  la rjzon por qué oo tenemos matemáticos, 
|),ir jue ¡a seca tirantez del cálculo no se aviene con 
n u e s t r a  imagiuacioB volátil y nuestros a r r a n q u e s  ira- 
j.eluoios ; ese es tamliien el motivo por qué no ten e -  
nir.s industria, porque nuestra indolencia rechaza el 
traliajo y nuestra  impaciencia el esm ero; y .tao, werio 
US esto, que en un punto donde liay 
dif'>reDCia en el carácter e sp añ o l , q<ie 
allí florece nuestra iodiistria como en cualquier otro 
pueblo.

Nú di^.j e.!a-  ̂ o-ai como por casualidad; tem a que 
decirlas como introduccioo para rechazar uoa aseve
ración d e l s e ñ i r  mmistro de la Gobernac.on que no 
nuedo deiar pasar inadvertida. El señor ministro de la 
Gobernación, como el señor m inistro de Estado aun 
cuando en otro órden de ideas, porque me complazco 
en hacer la diferencia que se debe en tre  as inconve
niencias del señor n.inistro de Estado y los errores á 
mi entender sustentados por el señor ministro de la 
Gobernación, el señor ministro de la Gobersocioa se 
permitió aquí dirigir al prin. ipio católico algunas em
bestidas qu8 yo senlí dolorosamente oir en boca de su 
señoría. Lo que no me hubiera nunca parecido con
veniente , me pareció peor en un hombre de Esta
do de tan alta talla, cualidad que á juicio de todos le 
distingue.

Me pareció por tanto más doloroso ese error en su 
boca que en la de cualquiera otro; y me lo pareció 
más también, porque s endo el Sr. Posada Herrera 
noble individualidad de una nobilísima provincia, que 
fué cuna de la regeneración española, donde radica 
tanto al ménos como la que más ese principio católi
co, cualquiera herida por parte  de S. S. y de aque
llos uobies hijos de España tiene que ser más lam en
table. Dos ataques dirigió S. S. sobre este particular. 
El uno ha sido ya victoriosamente contestado; del otro 
voy á hacerme cargo yo. El Sr. Posada Herrera a tr i-  
tiuyó el mal indicado, esa falta de amor al trabajo que 
se observa entre nosotros, á lo que S. S. llamó la sopa 
de los conventos. Pues bien: yo no puedo dejar sin 
explicación este error. El principio católico no se ha 
puesto jamas en oposícion con el principio del t ra 
bajo. La doctrina católica consagra term inantem ente  
el principio de que el hombre está destinado á ganar 
el pan con el sudor de su frente; ese es el gran prin 
cipio, esa es a gran máxima, eso establece; y al mis
mo tiempo que es un deber para el hombre, es un a u 
xilio eíicaz para la purilicacion. El trabajo en el ór
den católico, á la vez que una necesidad, es una vir
tud altísima, un  medio de regeneración. ¿Cómo el se
ñor Posada Horrera lia liec.'ioese cargo al Catolicismo? 
¿Cómo ha sentado aquí que las órdenes religiosas han 
sido entre nosotros las desorganizadoras del trabajo? 
Muchas do ellas están establecidas«demas del princi
pio católico, sobre el principio del trabajo.

No os abrumaré con una erudición indigesta ha 
blando de instituciones antiguas que todos conocéis 
mejor que yo; no os presentaré la Europa antigua ini
ciando la reforma y el adelantamiento rural por me
dio de los monjes. Hoy mismo, ahí teneis en Francia 
á los trapenses trabajando con fuerza é inteligencia en 
el dominio de los intereses materiales. Yo recuerdo 
haber leido en uno de sus tratados agríco'as la des
cripción de los jardines de una de las Trapas france
sas como modelo bajo el aspecto de los rendimientos 
rurales y los adelantos del cultivo. Por consiguiente, 
el cargo hecho en esta parte  a! Catolicismo por el 
Sr. Posada Herrera, ademas de inconveniente, es so
beranamente injusto.

Pero, yo, con mucho dolor inio, me veo todavía 
obligado á esforzar mi argumentación. No crea el se
ñor Posada Herrera que esto es falta de consideración 
á su persona; yo se la tengo muy gr.inde por lo que 
representa su personalidad y también por la alta po 
sición que ocupa. Pero francam ente , el dia que se 
ponga aquí en duda ó se niegue el principio católico, 
no puede estar callado ni de/ar de rechazar la nega
ción ó la duda con toda la energía de que soy capaz. 
Yo voy á admitir ahora en hipótesis el cargo que el 
Sr. Posada Herrera ha dirigid • al Catolicismo; voy á 
admitir por un momento que los males á que su se 
ñoría aludia tenian su origen en la sopa de los con
ventos. Pues bien; en tal caso le retusrzo  á S. S. el 
argumento. Medice, cura te ip sum .  Si esos males de 
peco amor al trabajo procedían de la sopa de los con
ventos, hay otra sopa indudablemente iliucho peor 
que sostiene ese grave mal que ha iutro lucido aquí el 
espíritu liberal, de lo cual todos somos culpables, y 
eso se llama, todos lo saben, la sopa del presupuesto. 
Si traía males la sopa de los conventos, sopa que sos
tenía la caridad religiosa, no los trac ciertamente me
nores esa nuevH sopa que yo llamo del presupuesto. 
Vaya ademas el Sr. Posada Herrera á Inglaterra, y 
verá que la sopa de los conventos está reemplazada 
por una contribución de pobres de enormísimas pro
porciones. El pauperismo es allí cada día mayor, y 
auizá en parte sena  ménos sensible ese mal existieu-
00 la sopa de los conventos.

Pero, señores, prescindiendo de eso argumento 
que acabo de hacer, no olvidéis los que quereisdirig ir 
cargos al Catolicismo aquel proverbio conocido espa
ñol que dice; «El que tiene el tejado de vidrio, no tira 
piedras al del vecino.» La sopa de los coBventos, por 
mala que ella sea, será siempre, señores diputados, 
la sopa suministrada por la caridad cristiana á la m i
seria, y si quereis á la holgazanería desvalida y h u 
milde, al paso que la sopa del presupuesto está sien
do la llaga, la corrujjcion de nuestras costumbres par
lamentarias; es la sopa presentada por la corrupción 
á esa misma holgazanería atrevida, famélica y petu
lante; y si os parecen duras estas expresiones, seño
res diputados, sabed que de vuestro  seno lian salido 
otras más duras todavía. Un grande hombre de Esta
do español, apurado por los inconvenientes que le 
ofrecía el repartimiento de esa sopa que es la p e r tu r 
bación continua [ ara los que se sientan en ese banco, 
llegó á decir, en un arranque de |usta  indignación 
que yo no censuro, que la España se habia co n v en i 
do en un presidio suelto.

Por consiguiente, aún suponiendo, que yo no lo 
creo, que iuera un mal la sopa de los conventos, ten 
dréis que convenir conmigo en que aún  es más terri 
ble el que causa la sopa del presupuesto, porque al 
fin allí dejaban de aplicarse al trabajo cuatro misera
bles de los que no podia prometerse la sociedad u a  
gran provee lo, y con esta otra sopa, que sólo para las 
clases pasivas asciende á 150 millones de reales, dejan 
de dedicarse i  la agricultura, á la industria y á las 
artes mllloDes de espíritus inteligentes y enérgicos 
c^ue en cada uno de estos ramos podían ser  útiles al 
Estado. No más, señores, de esta que podemos llamar 
cuestión psicológica, y vamos á la cuestión da Italia.

Puedo ser más breve sobre este particular, porque 
esta cuestión ha sido magnifícaineate tratada por el 
Sr. Necedal. Para demostraros las dificultades que 
siempre ha ofrecido la unidad de Italia, no tengo más 
que presentaros la autoridad de muchos grandes h om - 

de ese mismo país, desde el Dante liasla César 
Maibó y César Cantú, que ninguno estaba por esa un i-  
tiaa, al paso que en lavor vuestro no hay más que 

®'^l'^f*dad que debe avergonzirvs, la de Maquia-

único hombre que se ha declarado en favor de la 
unidaci de Italia es el creador de ese horrible sistema 
ae  maquiavelismo que ha tomado el nombre de in i
ciador: recoinieado este dato i  los señores diputados, 
y más especialmente á los redactores del Contempo
ráneo, que tan brillantemente saben tra ta r  estas cues
tiones.

Yo traía aquí grandes citas de Proudhon que h a -  
cer; perose  me anticipó el Sr. Fernandez Espino, que 
trató esta cuestión rnagnílicamqnte, y seria enoiuso 
que yo os repitiera sus a rgum en tos: guardo mis citas, 
y me contento con esa invocación de autoridades. Ya lo 
veia, señores: todos los grandes hombres , todos los 
lito, 'fu», el sentimiento católico por un  ¡ado y P ro u -  
ution pi,,- n! litro, todos os dan una misma solucion; es 
dPCir, que la celestial del espíritu católico y la 
volcanica del priin;¡pio revolucionario os [iresentan el 
edificio de la unidad de Italia absolutamente con los 
mismos perfiles.

Pues voy á presentároslo ahora rapidí.íímamente á 
ja luz suave de la historia: permitidme un ejemplo. 
Us he presentado las relaciones de semejanza que

existen entre  las dos penínsulas España é Italia, que 
ho llamado gemelas. Pues añado otra, que es la G re 
cia, la cual es mucho ii ás gemala de Italia que esta lo 
es de España. En el órden moral es imposible encon
trar  más puntos de semejanza en tre  dos comarcas. La 
Grecia y la Italia antiguas, aderaos de esos rasgos ca
racterísticos del arto y de la lite ra tura , se distinguen 
por la existencia de ese fenómeno que se nota en Ita
lia en la actualidad, que es el fraccionamiento El se 
ñor Nocedal osdecia; respetad, señores la ley de la na
turaleza. Pues ved, señores, lo que sucede en el ó r -  
düu moral.

Esc fraccionamiento ha sido coetáneo enteramente 
de ese gran desenvolvimiento artístico y literario en 
las dos Penínsulas; nuestra  unidad quizás sea la causa 
de que no hayamos alcanzado tan gran desenvolvi
miento bajo estos dos aspectos; acaso si hubiéramos 
tenido ese fraccionamiento hubiera nuestro desarrollo 
artístico y literario alcanzado la misma a ltura  que en 
Italia y en Grecia.

Pero  veamos la cuestión bajo e! aspecto político: el 
mismo rasgo característico del fraccionamiento distin
gue á la Grecia y á la Italia. No faftó en Grecia tam -  
)oco quien aspirara á la unidad. Guando la Grecia 
legó al más alto grado de la evolucion literaria y a r 

tística, hubo grandes aspiraciones i  la unidad: vos
otros sabéis, señores, quién fué el representante de 
aquella unidad: fué Arato , la última figura griega del 
teatro histórico de Plutarco. La Grecia se unificó, 
pero bajo la espada de un conquistador, y el que di
rigió el movimiento liácia la unidad, el que habia te -  
‘lítdo el pensamiento de la unificación de Grecia, fué 
el que trajo á ella á Filipo, y despues que tuvo la ver
güenza de ver á la Grecia esclava, murió tomando ve
neno. Yo, señores,  veo reproducido con bastante 
exactitud á Arato en Víctor Manuel; y aun cuando yo 
no tenga simpatías por ese Rey, me basta que sea 
Monarca y que pertenezca á una familia Real, en que 
resplandece hasta la aureola de los Santos, para que 
vo no le desee un fin tan desastroso como aquel. Por 
de pronto, ya hemos visto que ha empezado por ras
gar el blasón de su casa y desprendiendo la cuna de 
su familia de esi Italia cuya unificación queria hacer. 
Estudiad, señores, ese sim ilila  cadens  de la historia, 
que para mí es el más fuerte de los argumentos.

No entraré en más consideraciones sobre la unidad 
de Italia: diré solamente que aquí esa cuestión se es
tudia ba^taLte mal. Nosotros sabemos de la Italia casi 
tan poco como de Portugal,  y le tenemos á las p u e r 
tas de casa. Según he oído á personas que están mejor 
enteradas que yo de las cosas de Italia, sus actuales 
directores y farautes abrigan muy sérias dudas sobre 
la unidad; mejor dicho, creen que Nápoles es en sus
manos una brasa candente q 
medio decoroso soltar. Un

ue desearían por cualquier 
lombre de Estado, amigo

á la vez de Italia y dei Papado, y que quería conci
liar sus distintas aspiraciones, me proponía como 
única solucion de actualidad, un triunvirato compues
to de Nápoles, los Estados Pontificios y el Norte de 
Italia. A pesar de la inmensa superioridad de aquel 
hombre de Estado sobre mí, no pude ménos de son- 
reirme sin que él lo entendiera. Sé poca historia, pero 
me basta lo que sé pa:a haber visto todos los triunvi
ratos reducirse á la unidad.

A mi entender, la única solucion de la cuestión ita
liana es uoa federación, compuesta al ménos de una 
pentarquía: Nápoles, los Estados Pontificios, la E t r u -  
ria, la Lorabardía, y el Piamoate.

La Italia, bajo el aspecto católico y político, no pue
de ser más que una federación de Estados, en la cual 
podría figurar el Papa coa mucha más autoridad de 
la que lioy tiene; pero no me la presenteis bajo otro 
aspecto. La unidad es una quimera, el triunvirato es 
un  error, y el dualismo es absurdo.

Sobre esto se han publicado más de cien obras que 
vosotros conocéis mejor que yo: no os cansaré con su 
enumeración, pero os daré un resúmen de ellas en 
u^a metáfora, más que para vosotros, para los que 
fu e iad e  aquí se ocupan en estas cuestiones. Tomad 
vuestra palancana y vuestro ja rro  al acostaros, empe
zad á derramar agua sobre el fundo de la palancana, 
alrededor de su circunferencia, hasta dejar en  el fon
do un pequeño redondel, verdadera representación de 
los Estados Pontificios. Acostaos, y estad seguros de 
que por la mañana al levantaros el fenómeno de la 
uniticacion estará liscbo: da sed. Si no lo realiza , la 
simple ley de la atracccion lo acabará de realizar, ó 
el viento que entre en el cuarto al abrir  las ventanas, 
ó cualquier estremecimiento que diere á la mesa la 
criada que barra vuestro cuarto.

Y ahora, sacando mi pensamiento de los límites de 
la metáfora á los de muy positivas reali lades, voy á 
examinar el tral-ido de 15 de Setiembre. Ahora esta 
mos en el caso, Sr. Ardanaz, de d iscutir  aquel t r a ta 
do que S. S. consideró como el término dichoso de la 
cues tión ; ahora va á oir S. S ., no á m í , sino á sus 
amigos do Italia, y verá sí consideran ese tratado co
mo el término de la cu es tió n , que yo he llamado pa
vorosa.

A confesion de p a r le , relevación de p ru e b a , como 
decimos los abogados. Permitidme sin embargo, se
ñores, haceros una advertencia.

¿Quién me puede obligar á mí á c ree r en el ti atado 
de 15 de Setiembre, recordando los tratados de Villa- 
franca y de Z urich?  Ya sabéis lo que dice un prover
bio español: «el que hace un cesto, hace ciento »

Lo que sucedió en el tratado de Villafranca y de 
Zurich es imposible que suceda en el tratado de 15 de 
Setiembre. Hay entre  aquellos y este perfecta contra
dicción. Aquellos garantizaban á la Toscana su auto 
nomía: este establece la capital del Piamonte en F lo 
rencia, sin que ánles, siquiera por el bien parecer, se 
hayan anulado los primeros. La fe pÚQÍca no llegó 
quizás á tanto. Yo no estoy obligado á c ree r  en la pa
labra de nadie desdo que falta una vez á e l la : si faltó 
dos, muclio ménos.

Permitidme haceros otra observación. Eo ese trata
do de 15 de Setiembre que os encanta, hay una c lá u 
sula por la cual se obligi á Victor .Manuel á respetar, 
á no usurpar los restos del territorio pontificio. No 
quisiera agraviar á nadie. ¿Quisiera cualquiera de 
vosotros, quisiera eISr. Lasala, que ei tan caballero, 
consentiría S. S. poner la firma en un tratado obligán
dose á respetar la hacienda ajena? ¡A qué tiempo 
hemos llegado! ¿No ha perdido la Europa enteram ente 
el sentimiento moral, cuando vemos que es menester 
que los Reyes pongan su firma para obligarse, digá
moslo claro, á no robar!

Pero hay más, vais á oir grandes cosas sí teneis un 
poco de paciencia. Voy á exponeros el tratado mismo. 
Ya sabéis que el tratado se resume en dos puntos 
principales; el abandono de Roma, ó séase el abando
no de las pretensiones sobre Roma, y el estableci
miento definitivo de la córte en Florencia. Pues va
mos á ver cómo entienden los prohombres de Italia 
estas cuestiones: yo os voy a leer lo que ellos dicen, 
traducido fielmente del italiano.

Vamos, pues, á ver cómo examinan esta cuestión 
esos señores, cómo la examinan las Cámarás y el Go
bierno, y entónces, cuando yo os dé su propia opinion, 
ya no tendreis duda.

El señor ministro de Estado tuvo la bondad de d e 
clarar term inantemente que él deseaba y sostenía la 
independencia de los Estados pontiticios ; lo mismo 
ha repetido el Sr Lasala, Pues por eso me lamento 
de que el Sr. Lisala, de quien tan buena opinion tengo, 
comprenda la cuestión italiana de la manera que la 
comprende.

Pero ahora va á ver cómo entieaden sus amigos en 
Italia el abandono de esos derechos, cómo entienden 
la indepeodeacia de eso que quiere el Sr. Lasala, t r i 
plemente católico, como español, como provinciano y 
como caballero.

Hay aquí mucho que leer; suprimiré algo, porque 
no quiero molestar la atención de las Cámaras.

Yo traia aquí los despachos de la Francia; este 
país sostiene aún al pa rc :e r  sus últimos compromi
sos; acepto hipotéticamente la sinceridad de la F ran -  

y .'"oy 4 sinceridad de esos señores coa quienes 
el Gobierno de S. .M. se propone tra ta r .

Aütes permitidme exponeros la célebre órden del 
día italiaua, que citó mi amigo el Sr. Fernandez E s- 
pmo. Dtce así:

«La Cámara, oídas las doclaraciones del ministerio, 
connando que, ast-guraJa la dignidad, el decoro y la 
independencia del Pontilice y la plena libertad da la

Iglesia, tendrá  lugar de concierto con la Francia la 
aplicación del principio de no intervención, y que 
Roma, capital aclamada por la opinion nacional, será 
unida á la Italia, pasa al órden del dia.»

¿Os parece esto bastante claro? Yo creo que lo es. 
Bien. Pero diréis: esa es la órden del día de 1861 , y 
el tratado ha venido despues. Esto lo leo solamente 
para que luego oigáis declaraciones ulteriores relati
vas á esa órden del dia.

Informe de la comision. Todos sois hombres de 
Parlamento y sabéis todo ese tecnicismo, toda esa no
menclatura: por consiguiente ma basta hacer la indi
cación y leer.

(ilntorme de la comision:
«Vuestra comision ha emprendido el exámen del 

tratado , resuelta á rechazar sin la menor vacilación 
cuanto hubiese reconocido en él una olensa á los s e n 
timientos de la nación ó una variación cualquiera en 
el programa que el Rey, el Parlamento, el pa s , están 
todos de acuerdo en querer mantener intactos; resuel
ta igualmente á recomendarlo á vuestra aprobación, 
cuando sin ofensa de estas bases inalterables ó indis
cutibles apareciese ¡.ceptable y recomendable bajo 
otros aspectos. Tenemos mucha satisfacción en deciros 
los motivos por los cuales hemos venido á esta segun
da opinion.»

Viniendo despues á la exposición de estos motivos, 
afirma que el tratado no implica ninguna renuncia de 
Roma.

«No: nosotros no renunciamos á Roma, n im énosre 
nunciamos á ir á ella en el porvenir ; renunciamos 
simplemente á ella por la fuerza.»

¿Se va enterando el Sr. Laí^ala acerca de las opi
niones que tienen sobre este particular los amigos de 
Italia?

Ampliándose este mismo pensamiento, se dice:
«La ejecución plena y leal de este tratado por parte 

de ámbos contrayentes ejercerá una influencia decisi
va sobre el cumplimiento y consoíidacíon de la uni
dad italiana.»

Sr. ArJanaz, ya vé S. S. cómo pone término á la 
cuestión el tratado de 15 de Setiembre, que habia de 
salvar los Estados Pontificios. La ejecución plena y 
leal de este tratado por parte  de ámbos contratantes 
}o no sé hasta dónde influirá de una manera decisiva 
en la u iidad  católica.

¿Cree el Sr. Lasala que sus amigos de Italia quie 
ren lo mismo que quiere S. S.? B ien : este es el d ic -  
támen de la comision.

Oigamos ahora el diclámen de la mayoría y de su 
jefe el Sr. Buoncompagni:

«El tratado de 15 de Setiembre es pues para raí
un acto de gran  valor....... no es una letra de cambio
exigible en un  momento dado; no es una letra de 
cambio que nos diga: pasados estos d.'S años años 
iréis á Roma. Los grandes acontecimientos políticos 
DO se preparan, señores; el tratado nos pone en una 
condícion, por la cual, si somos pruden tes , si soraos 
hábiles, si somos íu e r te s , llegarán á ser una realidad 
nuestras aspiraciones.»

Notad, señores diputados, que Buencompagní fué el 
ministro plenipotenciario de .V ictor Manuel en F lo 
rencia; allí fué tan hábil, tan diestro, tan habilísimo, 
que etcamoteó el Principado al buen duque de Tosca
na. Si quereis conocer por su verdadero nombre to
das estas habilidades, recordad las Letras Apostólicas 
que áa tes  tuve el honor de leeros, y  traduciréis al 
lenguaje de la moralidad y la decencia cristianas la 
gemianía de estos señores.

Pero á otra cosa. No perdáis la paciencia, señores 
diputados; no os disgustéis por la nuava lectura que 
voy á hacer.

Figuraos, señores, qne en lugar de una cita parla
mentaria voy á leeros una comedia de Goldoní; dice 
el Sr. Buencompagní:

«Ahora yo me propongo aquí una cuestión que ha 
preocupado algún tanto los ánimos. ¿Hacemos no.^otros 
una capital provisional ó una capital definitiva? Pues 
bien , yo diré francamente mi parecer: creo que ha
mos uoa capital definitiva. (Murmullosá la izquierda.) 
Sí, señores, creo que hacemos una capital definitiva, 
y creo que de este acto no deben por nineun motivo 
asombrarse los que son más tenaces en la idea de que 
la verdadera capital de Italia sea Riima. De hecho, 
cuando se trata de actos del Gobierno, de decretos, 
de leyes, ¿cuál es el carácter que distingue un acto 
definitivo de un acto provisional? El acto definitivo es 
mr su. naturaleza perpétuo, y esta perpetuidad tiene 
ugar toda vez que en efecto no está limitado á un 

tiempo expreso. Pero ¡Dios mió! la perpetuidad de las 
leyes de los hombres es muy diver.'-a de la perpetuidad 
de las leyes de Dios. La perpetuidad de las leyes de 
los hombres quiere decir que aquella ley es perpétua 
hasta  que no se haga otra.» (Risas.)

¿Os reis, señores diputados? Efectivamente en el 
Diario oficial de las sesiones italianas  dice también: 
(Risas en la izquierda).

«Co3 dar é la ley que traslada la capital del Go
bierno el carácter de definitiva, la Italia no se quita la 
facultad de trasladarla otra vez á otro punto .si leag ra -  
da; no se quita la facultad de trasladarla á Roma 
cuando Roma venga á ser parte del reino; no reniega 
el voto que proclama que la capital debe ser aquella, 
( f l ta r io  d e ía s  sesiones de la Cámara, pág. 3732, se
sión del 9 de Noviembre.)»

Ahí teneis, señores, la nueva teoría, teoría que ha 
descubierto el Sr. Buon Compagni, bella teoría que 
leerá con gusto cierta parte del bel o sexo que no gus
ta de compromisos definitivos, y que ya se prestará 
con menos repugnancia, puesto .que según el gran 
descubrimiento legolativo, moral y filológico del señor 
Buon Compagni, todos los compromisos son definiti
vos hasta que se contraen otros nuevos. Pregunto yo 
al Sr. Lasala, al noble hijo de las nobles provincias 
Vascongadas: ¿se crecria S. S. auierizado para alter
nar en el casino con griegos de esta especie? E.,to es 
iiacer burla de la Europa; estoes haber abdicido todo 
sentimiento de m oralilad y todo instinto de decencia; 
esto es colocarse en la situación de esos tahúres, que 
despues de haber hecho sus fullerías, tienen el cinis
mo de presentar las p in tas  y el repego de sus cartas 
á las mismas víctimas generosas y sencillas á quienes 
con ellas hablan desplumado.

Voy á leer ahora, no todos los despachos porque 
seria proli|0 , pero si algunos de los despachos del 
ministerio piami'ntes, para que veáis cómo en Italia, 
la tierra clásica de la música, marcha la sinfonía en 
completa consonancia y la orquesta toca con una per
fección admirable.

El Sr. Lanza y el Sr. Viscontí Venosta se explican 
asi:

Declaración del ministro L anza:
«Dijo en la Gámara que con la Convención se reco

noce un estado de cosas existentes, pero no se ha re 
nunciado, ni se intenta renunciar á alguna oportuni
dad favorable para ultimar la unidad nacional.■> 

Palabras del Sr. Visconti VenosU :
«Creemos la traslación última aun para ejercitar 

mayor influencia sobre la lu l ia  y en Roma. Conside
ramos la utilidad de la traslación en sí m ism a, y sa
camos de ella un  argumento favorable para ir á 
Roma.»

Esto de las fuerzos morales no lo entiendo; pero el 
señor ministro de la Gobernación, que es el más en 
tendido en esto de la influencia moral, podrá darnos 
sobre el particular algunas explicaciones. Lo que es 
verdad es que las fuerzas morales han estado perfe :-  
tam ente dirigidas.

Buon Conipagni en Florencia, el Sr. Villamarina en 
Nápoles, .Migliorati y Della .Mmerva en Roma, Sun 
personajes que saben perfectamente dirigir el meca
nismo de esas fuerzas morales.

Sobre la re.serva de la libertad de acción de la 
Francia, hé aquí lo dicho por el miaiütro Lanza:

«He dicho que la Convención deja libertad de ac
ción á la Francia en el caso (que él por otra parte se 
declara indefectible) que fuese reconocida la imposi
bilidad del poder temporal... la libertad do acción es 
que la Francia tratará con la Itajia p^ra determinar 
tales condiciones de libertad, de independencia, que 
basten al Pontífice para el aprecio del poder espiri
tual.»

Aquí tiene, pues, claro el señor ministro de Estado 
cuáles son las aspiraciones de estos señores. No nece
sitamos en tra r  en los misterios de que ayer nos habla
ba el señor ministro; si hubiera alguno, las Cámaras,

las comisiones, el ministerio, el Diario oficial de las 
sesiones, el texto de los despachos oficiales lo pm drian  
en claro. Ahora dejo á la consideración de los señores 
ministros si están ó no en el caso de tratar con gente 
que no sólo no conocen las leyes de la justicia y del 
derecho europeo, pero que coino acabo de demostrar, 
ni siquiera conocen las leyes de la decencia moral.

Voy á concluir, y al efecto rogaré al Sr. Presidente 
que rae conceda cinco ó seis minutos, porque quisiera 
concluir mi va enojosa peroración.

El Sr. VICE PRESIDENTE (B e ld a ) .-P o d rá V .  S. 
quedar con la palabra por si gusta para el lunes, por
que han pasado ya las horas de reglam ento , y ademas 
es preciso dar cuenta de un largo despacho. Se sus
penderá en tal caso esta discusión.

El Sr. CLAROS: Prefiero acabar. Señores: perm i
tidme reasum ir brevemente. Buenas eran estas indi
caciones; pero á mí entender son completamente in
necesarias. ¿Quereis saber las aspiraciones de toda la 
ItaliiT Pues están formuladas en una frase célebre 
que t«do el mundo conoce, que la sabe la España, la 
expresión gráfica de Víctor Manuel, andiem m o all 
fondo. Cualquiera que se ocupa de estas materias, 
por puco versado que esté en la  lengua italiana, sabe 
lo que significa esta expresión, y por consiguiente, 
sabe lo que quiere la Italia, á lo que aspira. Si el Go
bierno do S. M. cierra los ojos y no quiere en tender
la, á mí nada sa me ocurre que añadir.

Por lo demas, reasumiendo todo lo dicho, el gran 
argumento contra la cuestión de Italia se reduce á 
que en Italia está pura y simplemente la revolución. 
Señores ministros: vais á Italia en nombre de la revo
lución: yo no os hago la injusticia de creer que vos
otros vais como cómplices, pero vais como acólitos: 
allí vais á presenciar un tr is te  sacrificio, y vosotros 
no vais más que á tener la cola de los oficiantes: otros 
son los que han amasado la obra de la iniquidad. Pues 
bien, señores, á esa obra de ín quidad yo no puedo 
asociarme. Y ¡cosa graciosa! todo eso que yo os he di
cho. os lo hdu dicho vuestros amigos de E l Contem 
poráneo: ellos os han hablado do la obra simbolizada 
en Víctor Manuel.

Pues bien: sí ese es el símbolo, ¿cuál es la obra? 
Permitidme explicaros un símbolo por medio de otro 
símbolo. Allá en las tinieblas de la historia se presen
ta uno de esos conqubtadores atrevidos y felices, que 
logra a traer á si el mundo que le rodeaba, dominarlo 
y hacerlo esclavo. La prosperidad turbó su cabeza 
como la de tantos otros y quiso ser adorado como un 
Dios. Alzó una elevada estátua en el campo más ex 
tenso de sus dominios, y haciendo comparecer á él á 
todas las tr ibus que los poblaban con sus jefes y sá
trapas, exigió que todos doblaran la rodilla y quema
ran  incienso ante  aquella insensata representación del 
orgullo humano. Con efecto, aquel pueblo envileci
do y esclavo, todo se prosternó. Pero la humanidad, 
en la cual tienen siempre reprasentantes la virtud y 
la libertad verdaderas, los tuvo también allí. Entre 
los servidores de aquel orgulloso Príncipe se hallaban 
tres hebreos, depositarios del sentimiento del bien. 
Dijeron pues valientemedte «Principe: nosotros somos 
tus servidores, estamos obligados á obedecerte y á 
cumplir tus honestos mandatos: pero trasladar á una 
vil estátua ese culto excelso que sólo se debe á 
Dios, no lo haremos jamás. Venga la m uerte , y todo 
lu que quieras ántes que incurrir  en esa prevarica
ción.»

Pues bien, señores* el símbolo representado en los 
campos de Dura no es es más que el símbolo de esa 
otra  obra que vosotros decís simbolizada por Victor 
Manuel. La estátua babilónica de Nabucodonosor y el 
remo itálico no son más que la simbolización de la 
fuerza brutal levantada eufrente del derecho, para 
decir á la Iglesia católica aquellas palabras insolentes 
de Boni: «las puertas del infierno prevalecerán contra 
ella.»

De la misma manera que aquellos tres esclavos tu 
vieron valor y energía para protestar contra el culto 
impío que se les exigía, protestamos nosotros aquí 
contra esa iniquidad, y tras de nosotros, señores mi
nistros, protestarán diez y seis millones de españo
les cuando ménos; y si no protestan abiertam eate, 
protestarán dentro de su  corazoo: no todos tendrán 
quizás la misma decisión y energía; pero os aseguro 
que tendrán el m ism t sentimiento. Creerán que esa 
es pura y simplemente la revolución. ¿No me creeis á 
mí? Pues oid, señores, una autoridad que no debeis 
rechazar: oid lu que dice un  peri4dico escrito con ta 
lento indisputable y con buena lorma.

«Lealtad, señores de la Union. El reconocimiento 
del reino de Italia es la conimuacion de la política ra -  
Vülucionaria, histórica y científicamente.

»No puede ser otra rosa.
»EI reconocimiento del reino de Italia implícita

mente los aprueba, los consagra.
bNo aprueba, no consagra atentados; aprueba, con

sagra derechos, justicias, reformas, esperanzas.
«¿Por qué negarlo?
»EI reino de Italia implica su unidad absoluta , la 

absorcion por este reino del Vénet3 y del reino de 
Roma.

»L i Italia una será uoa Potencia de primer órden, 
un  instrumeoto de civilización eo el Mediterráneo, en 
Europa, Asw y Africa.»

Esto es, señores, hablar muy mal en el sentido 
moral y religioso; pero es hablar muy bien en el sen
tido literario y decoroso: yo hago esta justicia á mis 
adversarios, aunque ellos no rae la suelen hacer á mí

Pues bien, señores: eso es el reconocimiento: con 
esa palabra vais á la revolución, permitidme que os 
lo diga, enteramente á la revolución: no os lo deci
mos solos nosotros: os lo dicen nuestras adversarios, 
y esa palabra que sale de todos los bancos, de todas 
las situaciones, de todos los partidos, debe producir 
un inmensu eco.

No entraré  yo en las profundas consideraciones á 
que esto da lugar; pero permitidme señalar al Gobier
no una que es gravísima, que ya la ha indicado mi 
amigo el Sr. Nocedal; pero es tan grave, es de tanta 
trascendencia, oue no importa que se re p ita ,  aunque 
se repita de tnala manera.

El Sr. Nocedal lo dijo con el acento de  uoa elo
cuencia vehemente y apasiona la; yo os lo voy á decir 
con la frialdad del abogado. Yo voy á hablar ahora 
como un profesor de derecho, como un abogado que 
ínfurma en estrados.

En Roma, en ese país clásico del derecho, las auto 
ridades judiciales, que eran los pretores, tenian más 
facultades que nuestro  Consejo de Castilla: reforma
ban las leyes, templaban su crudeza por medio de 
interpretaciones oportunísimas, de tal manera, que 
en tre  las fuentes del derecho romano, se cuentan los 
edictos del pretor. Pero como de todas las cosas det 
mundo se abusa, come esas autoridades eran anuales 
y se sustituían sin interrupción, hubo muchos preto
res que no eran precisamente Scévolas di  Tulios, y 
algunas injasticias enturbiaron alguna vez estos ma
nantiales del derecho.

Entre los medios que se ocurrieron á los romanos, 
pueblo eminentemente práctico, para templar la c ru 
deza de esos males, fué el establecer una ley según la 
cual todo el que estableciese un  prinoipio jurídico 
cuando fuese pretor, seria juzgado por él despues que 
dejara de serlo. Tan cierto es esto, que en el Digesto 
hay un titulo cuyo epí,!rafe , que recuerdo y os diré 
en latin y en castellano, dice asír^uod quisque  ju r is  
in  a lte rum  statuerit, tit ipse e o ie m  ju r e  utatur-, esto 
es, que el que estableciese una ley cualquiera , se le 
aplicase á él. (Qué fondo tan claro de fusticia no e n 
cierra este principio! El sentido común lo acepta sin 
vacilar, y la recta razón lo justifica.

Pues bien . señores ministros de  S. M. : vosotros 
vais á poner á S M., á la Corona, á su augusta dinas- 
t í i ,  ba|o la influencia de ese terrible principio. El dia 
que reconozaais el reino de Italia , no hay más reme
dio: quod quisque ju r is  in  a lterum  s ta tuer it,  u t  ipse 
eodem ju re  u ta tur .

Li augusta Reina católica reconoce el principio de 
la soberanía nacional y el procedimiento absurdo de 
los plebiscitos; la ley, como diria B e n t h a m ,  sustanti
va y la ley adjetiva; la ley sustantiva, es decir, la con
sagración de la fuerza brutal por medio de las m an i-  
nifestaciones dé la  voluntad humana, y al mismo tiem
po la ley de la usurpación , la ley de las anexioues 
verificadas por medio de las intrigas y de los fraudes. 
Establecéis ademas, señores, lo que llamaría Bunthani

la ley adjetiva; esto e.s, el procedimiento, la aplicación 
de ese principio deletéreo por medio del plebiscito. ¿Y 
.>iabeis qué es el plebiscito? Pues es el sufraiiio uni
versal. ¿Y sabéis lo que es el sufragio universal? Pues 
no creáis que lo digo yo; os voy á citar uoa autoridad 
que n* debe setos sospechosa, os voy á citar á P ro u -  
(ilion. ¿Y qué dice Prouiili m del sufragio universal? 
Que la muchedumbre conte t a ,  responde siempre 
alirinativamente el que la consulta.

Pero, señores, aun cuando no fuera así, y el prin
cipio de Proudhon es eminentemente verdadero, aun 
cuando no fuera así, ¿no sabéis lo que es el sufragio 
universal? ¿No sabéis lo que han sido los plebiscitos 
en Italia? ¿No sabéis qué son las declaraciones de un 
escribano lalsario ó de un secretario de ayuntamiento 
que dice lo contrario de la verdad por el soborno ó 
por la presión de los puñales? Pues á ese derecho y 
á ese procedimiento vais á dejar sujeta á nuestra au 
gusta dinastía  el dia en que reconozcáis el reino de 
Italia.

Y aquí debo decir una cosa, señores ministros. Yo, 
que aprecio y respeto tanto la monarquía; y<>, que 
aprecio tanto lo que significa, por una incunsetuencia 
verdaderamente espaiiola, soy el hombre ménos pala
ciego del mundo. No he entrado más que una vez en 
palacio, y fué el dia en que llenos de entusiasmo fui
mos allí á presentar á S. M. el testimonio de nuestra 
gratitud porque se había dignado desparramar sus 
bienes en beneficio de la nación. Excepto ese dia, no 
he vuelto á pisar los saloues de esa augusta mansión. 
No tengo ni medios ni pretensiones de hacer llegar á 
S. M mi pobre voz; pero cumplo con un alto deber da 
patriotismo y con el respeto que debo á la Monarquía 
y á la dinastía haciendo desde aquí esta última adver
tencia de mi lealtad.

Y á vosotros, seiíores ministres, que habéis here 
dado el poder del ministerio anterior; i  vosotros, que 
debeis considerar la  terrible responsabilidad que os 
habéis echado encim a; á vosotros, que teneis grandes 
deberes que cumplir, os diré para concluir algunas 
palabras. No serán muchas. El día que reconozcáis el 
reino de Ita iia , ese dia teneis que borrar el titulo de 
Católica que lleva la Reina de España , porque será 
un título irónico, como irónico es el titulo de majes
tad fidelísima que lleva el Rey de Portugal. ¡Cómo no 
ha de ser irónica una fidelidad que no ha permitido á 
Us Obispos portugueses la asistencia al acoatecimien- 
to sobre todo encomio fausto de la declaración dog
mática de la Inmaculada Concepción? ¿L ique  ha con
sentido que en las calles de Lisboa, olvidando las tra 
diciones no sólo del Catolicismo, sino de la antigua 
galantería , se abofetee á las hermanas de la Candad 
que vinieron como ángeles de paz á ejercer su augus
to m inisterio, entrando con el valor ile los héroes en 
una poblacion devastada por el cólera y sometida á la 
más espantosa consternación?

Sí se hace el reconocimiento del reino de Italia, 
poned en armonía con esa medida el sistema de vues
tras  condecoraciones, basadas, como todo lo antiguo 
que aquí existe, en la pureza del sentimiento católi
co. Imitad á la Francia, que cuando pierde el senti
miento de lo bueno y de lo justo, no pierde sin em
bargo el de lo racional y lo decente. Estableced una 
legión de honor, y dadle el símbolo houorílíco que 
queráis; pero oo conservéis esas ór<lenes ba.sadas en 
los piadosos sentimientos de nuestros antepasados. 
Es uoa inconveniencia repugnante que la órden del 
piadoso Garlos 111 lleve por símbolo la imágen de la 
c ria tura  celestial, de la cual es el gran heraldo, al 
través de los siglos el inmortal Pío IX, en tanto que 
este se hal e aherrojado por los nuevos loogobardos, 6 
vague de pueblo eo pueblo como el judío e rrante, se
gún tienen el cinismo de decir los diputados italiaLOS 
en el Parlamento de su reino.

Yo por mi parte he de decir uoa cosa. Debo á la 
bondad de S. .M. una en:omiendd de esa ó rd e o , que 
creía poder llevar siu desdoro porque no la he solici
tado. Eoviómela sin (restioa ninguna de mi parte el 
señor marques de Pidal pur mis pobres trabajos en la 
comision de códigos, y respetando como respeto cuan
to se refiere al principio tradicional, me hubiera siem
pre honrado cou ella. Quiero sin embargo hacer aquí 
una term inante declaración. El dia en que se liaga el 
reconocimiento de Italia, señor luioistro de Esta<lo, 
tendré el sentimiento al mismo tiempo que el honor de 
devolver á S. M. la condecoracion que de su bondad 
recibí, quedándome únicamente la medalla sencilla que 
debí á la bondad de ese otro .Monarca del mundo es
piritual. Y esa otra medalla la llevaré con tanto más 
gusto, cuanto que representando la misma imágen ob
jeto del culto y del cariño filial de todas lo» españoles, 
estará exenta de todo sentimiento de vanidad, perfu
ma la con la santidad del »u;<usto Puntillee de quien 
procede, y en la actualidad empapada con las lágri
mas de su desgracia.

Ese dia yo os aconsejo que nuestras órdenes milita
res las modifiquéis de modo que no sean un absur
do, porque teniendo su origen esas órdenes en la pro- 
pigacion de la fe y en su defensa contra los herejes, 
ya podéis figuraros qué efecto hará un representaute 
que quizá tenga alguna de esas condecoraciones, dan
do el brazo á Garibaidi ó alguno de los >lescamisados 
que tantas lágrimas lian hecho derram ar al Puniifice 
sagrado á quien vais á dejar á merced de esos verda
deros infieles.

Esto es un absurdo; esta es una ridiculez; esto no 
puede consentirse, y yo creo que interpreto bien el 
.sentimiento del pueblo español diciendo que ante ose 
espectáculo palidecerán en sus tumbas de ira los hé
roes que no pal decieron nunca de miedo eo las Navas, 
en el Salado, eo San Quintín y en Lepanto. Reasumo 
mis ideas en breves pilabras.

Es llegado el dia, como he dicho ya otro d ia , de las 
grandes afirmaciones. Yo laseocierro  en uoa fórmula 
auzus ta :  In  ipsa, et cum  ip sa , et pe~ ipsam. Toda 
edificación en la piedra angular de la Ulesia cutólícíi; 
toda solucion con los princ'pios de la Ixíesia católica; 
todo progreso , toda mejora, por el espíritu d é la  Igle
sia católica.

¿Combate esas bases invariables la revolución? 
¿Tiene exigencias como la de Italia? Pues ampliad la 
formula non possum us, como dice ese venerable an • 
ciano. Esa es la noble divisa que responde á la de tan
tas casas ilustres de la Europa; es el f ra n g i  non flecti 
que tiene por mote en sus escudos la misma de los 
nobles Pulgares granadinos: quebrar, pero no doblar.

m \ M  BORA.

TELEGRAMAS,

( S í m c i o  p articu lar de Ee Pí::»SAmEriT0 Español.)

PiKis, 11.

Carece de fundamento la noticia publicada 

por varios perióiicos extranjoroj relativa á una 

próxima entrevista entre el Emperador Napo
león y el Rey de Prusia. S. .\I. Impetiai, des

pues de tomar los baños eu Ploinbires, volve

rá á París.

F lo r e n c ia , 10.

Hi vuelto á tomar posesion del mando mi
litar del distrito do Bolonia el general Cialdiní, 
recientemente llegado de España.

* Noticias de Túnez y de Malta, dicen que has-  

! ta la fecha no ha habido ningún caso de cólera  

j en aq ellos dos puntos.

Kn la Uolsa se iian cotizado lo.s vftiores i los pie;:io» 

siguientes
Títulos de! 3 por 100 consolidad» 11-65 no pnbl. 
n tu los del 3 por 100 diferido 39-73 publí.
Deudi dol personal, 23-20 no publicado. 
Obligiciones del Estado pw a subvención d* ferr*- 

—’Tílss. 79-00  no sublitado.

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE RELIGIOSA.
Santos dk dOT. S a n  Pió I, Papa y  m á r tir ,  y  

S a n  A bundio , m á r tir  de Córdoba.

S a s to s  de iiaña :(a . San  Juan  Gualberto, abad, y  
Santa  .Warciana, v irgen y  m á r tir .

CULTOS.

Se gana el Jubileo fie cuarenta lioras en la iglesia 
del H ispital Nuestra Señora del Cármea, donde c o d -  
liDÚa la novena de su excelsa titu lar: á la s  diez habré 
Misa m ajo r  con sermón, que piedicará D. Gregorio 
Montes, y por la tarde en los ejercicios será orador 
D. Lázaro Prieto.

En la iglesia de las Descalzas Reales, se celebrará 
la ütfSta principal á la Virgen del Milagro, p ro n u n 
ciando ol panejilrico D. Vicente Pastor: por la tarde á 
las siete se caotará una solemne Silvis por conclusión 
de la novena.

Continúan celebrándose las novena de Nuestra Se
ñora del Carmes, y serán oradores: en San Justo, 
D. Oirlob Diaz Guijarro, en la Misa mayor, y D. Ma
nuel Jesús Rodríguez, por la tarde: sóio en los e je r 
cicios predicarán: en San José, D. Raimundo Carrillo; 
en Santo Tomás, D. Basilio Sánchez Grande, y en San 
Ignacio, D Luis Rodrijiuez Pera ta.

En la Biveda de San Ginéa predicará por la noche 
D. Ciriaco Cruz,

V is i t a  DE la  Córte  de  Ma r ía .—Nuestra Señora 
del Pilar, ea Monserral 6 en San Andrés.

Se reza de Santa Marciana, con rito  doble y color 
eDcarnadn, haciéndose conmemoracion de la octava 
de Santa Isabel.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRISID8NCIÁ DEL CONSIJO UB MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su auf<usta Real laniilía, continúan en el Real 
Sitio (le San liddí'onso sin novedad en su impor 
tanle salud.

D irección g e n e ra l  de Ijo terlaa .
Noticia de lospuib los y  adm inistraciones donde han  

cabido los 12 prem ios m ayorés de los 1300 que  
comprende el sorteo de este día.

NUMEROS.

3134
246tíl
17021
19384
9366
7090
1613

19123
9372
3326

21668
14436

PREMIOS.
Ps. fs .

30000
12000

6000
3000
1000
1000
10(10
1000
loOO
1000
ICOO
1000

ADHINISTRACIOHES.

Sevilla.
Salamanca.
Badajoz.
Bjrctílooa.
Gandía.
Torrevleja.
Cádiz.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Idem.
San Fernando.

Prospecto del sorteo que sa ha de celebrar el d ia  20 
de Julio de  I8<>3.

Constará de 120i')0 billetes al precio de 600 rs. cada 
uno, distribuyéndose 270,000 ps. fs. en 600 premios 
de la manera siguiente:

PRhMIOS. PESOS FUERTES.

1 60000
1 30000
1 de. . . . ' . ................ 13000
1 de.................................. 10000
1 de.................................. 3000
3 de 2000....................... 60U0

20 de 1000....................... 20000
32 de 300......................... 16000

340 de 200.......................... 108000

600 270000

Lo.  ̂ billetes estarán divididos en décim oi, que se 
expenderán á 60 rs. cada uno en las administraciones 
d é la  re n it .

COUTES.
(üdJWAUO.

PRESIDENCIA D£L SEÍ«OR MARQUES DEE DUERO.

Extracto  de la sesión celebrada el dia  10 de Julio  
de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an

terior, fuá aprobada.

Se leyeron vorios proyectos de ley de pensiones re 
mitidos por el Cou|iresu.

El Senado se reunió en secciones para nom brar las 

coniisioues que li.bian de emitir ilictámeoes sobre 
aquellos proyectos.

Abierta de auevo la sesión dijo 

Ll Sr. PRESlUliNTE: Urden del dia.

Discusión del diclám en relativo al proyecto de ley 
au torizando  ol Gobt'jrno p a ra  p la n tear u n a  n u e 
v a  h y  electoral.

Leidu el referido dict meo, contra  el cual pidieron la 

palabra los señores marques de Novaliches, Tejada y 

Seijas Lozano,

El señor marques de NOVALICHES, despues de po

ner á salvo en esta discusión á las persuiias de los rai- 

nislros, pues sólo combate sus ideas, declaró que más 

bieu que autorización para plantear un proyecto de 

ley, lu que peJia el Gobierno era  un  voto de conlianza, 

de suma gravedad eu estas circunstancias.

Mjuifesió que no votaba el proyecto porque no le 

satisface, porque no corresponde á lo que el país debia 

prometerse, y por el modo irregular coa que ha sido 

traido á los Cuerpos colegisladores.

Añadió que conforme se han discutido extensamen

te otros proyectos de ley, se podia haber hecho lo mis

mo cou este, el cual se debia debatir con gran calma 

por la importancia que encierra.

Eu su juicio con esta ley, lo mismo que con la otra, 

se cometieron mil injusticias é iofracciones desde la 

formacion de las listas hasta la redacción del acta del 

diputado, y porque esta ley es inellcaz sin otra de in -  
compalibilidades que evite los males que en este pun
to se lamentan por todos.

No aprueba esta ley porque el ministerio no le ins

pira conlianza, porque es un ministerio que no es 
parlamentario, y por lo tanto es débil.

Combate al actual ministerio por el modo que ha 

tenido Je  subir al p .d e r ,  sucediendo á un Gabinete 

que cuntulia con la conlianza de S. M. y con el apoyo 
de los Cu.-rpos colegisladores.

Todos los hombres del partido moderado ignoran 

aúu las CdUsas que motivdron la caida del anterior 

miuisterio, causas que >iubieioo ser graves cuando 

aquellos m .nistras insistieron uua y otra vez eu sus 

dimisiones.

Despues de  declarar que sentia mucho no ver en 

su puesto al señor duque de Vulc;:ci!, si b:en se con

solaba de que el Sr. Seijas Lozano liabia pedido la pa

labra en contra, dijo que el seíior duque de Valencia 

le ofreció un J 'U ; : 'o  eu su Gabinete, y que no creyó

conveniente aceptarlo, porque no creia ser en é! útil 

á su pais, admitiendo sí un puesto militar, como sol
dado que es.

Despues explicó su actitud respecto al Gabinete an

terior, hasta llegar á  la subida del actual ministerio. 
,^En su concepto, para leer A las Cámaras el p r o g r -  

ma que leyó el actual presidente del Consejo de mi

nistros el dia en que subió al poder, se necesitaba más 

valor que el que el general CHDonnell necesitó en cier

ta ocasion para contener, sólo con dos compañías, al 

grueso del ejército carlista.

Sí el dia de leer dicho programa al Senado, este le 

hubiera dado un vote de censura, el Gabinete actual 

se hubiera visto en grave apuro, porque si suspendía 

6 cerraba las Córtes, se encontraba con los presu 

puestos sin aprobar. Entónces el general O'Donnell 

para salvarse de esta situación, tenia que en tra r  en 

el Senado con la espada desnuda, y en la punta de ella 
la Corona real; para marchar asi de golpe de Estado 

en golpe de Estado hasta un punto desconocido en que 

se perdia la imaginación.

El orador pasa á probar que el ministerio es débil, 

y para probarlo recuerda lo que está pasando con lo 

que se dice acerca.de la disolución de la Guardia v e -  

teraua.
El presidente no permite hablar al orador sobre 

este punto.

El orador prosigue, criticando el acto del Gabinete 

que permite que se forme sumaria á dicho tercio de 

la Guardia civil por los sucesos del S y 10 de Abril, 

pues esto es lo mismo que residenciar á  los ministros, 

porque los oficiales y soldados dirán que sus jefes les 

mandaron, y entónces la culpabilidad recaerá en las 

primeras autoridades.

De esto y de la circunstancia de haber accedido á 

la supresión del despejo de la Plaza de Toros, deduce 

que el ministerio es débil.

Censuró el Real decreto por el cual se declaran sin 

efecto ciertos nombramientos ilegales, diciendo que 

bUs consecuencias serán  muy tristes, porque es sentar 

un  mal precedente, y compi^ró, dicha disposición con 

un manifiesto democrático, publicado en Portugal, en 

el que se dice que cuando llegue el dia del triunfo se 

anulará todo lo hecho por ciertos partidos.

Se lamentó del desbordamiento de la prensa, que 

atacaba de un modo indigno á la augusta persona que 

ocupa el Trono; y á la Real familia, de un  modo que 

no se consentirla si el blanco de estos ataques fuera 
otra cualquiera familia, añadiendo que el consentir 

esto es un  acto de debilidad del Gobierno. El orador 

leyó un párrafo de L a  Epoea  en el cual se hacían 

largos comentarios sobre este particular.

Terminó diciendo que todo q| que creyera que la 

Union liberal podia ser un benelicío para el país, d e 

bia votar la ley, pero el que juzgara lo contrario d e 

bia rechazarla.

Defendió, ántes de concluir, la vitalidad de los par

tidos moderado y progresista, diciendo q u e  la Union 

liberal moriría ea el duque de Tetuan, añadiendo que 

deseaba que el Gabinete siguiera en su puesto, porque 

purgara sus faltas en la senda resbaladiza en que ha

bía entrado.

El Sr. POSADA HERRERA contestó que para ser 

ministro se necesitaba mucíia abnegación y mucho 

patriotismo, y que considera que el ser m inistro es 

vivir en el purgatorio.

Dijo que nunca había proclamado la Union liberal 

la disolución de los partidos, sino que admitían á los 
hombres políticos de todos los matices, sin llevar por 

eso la idea de m atar su partido.

Defendió la ley que se discute, poniendo de mani

fiesto sus ventajas, y declarando que el marques de 
Novaliclies no había combatido ningún punto concreto 

del proyecto.

El Gubierno deseaba que esta ley se discutiese a r 

ticulo por articulo, pero hallándose la legislatura tan 

adelantada como lo está, era imposible, y por esta ra 

zón se ha visto obligado á p resentar la autorización.

Combatió lo dicho por el señor m arques de Nova- 

liches, respecto á que ol actual ministerio no era p a r 

lamentario, sosteniendo por el contrario, y probando 

que tenia á todas luces este carácter.

. Recordó que el Gabioete del duque de Tetuan se 

retiró ea 1863 teniendo mayoría en ámbas Cámaras, 

y que si al prasidido por el duque de Valencia le suco - 

dia lo propio, hay que tener en cuenta .que  un  GaDi- 

nete debe retirarse, aunque tenga mayoría, cuando la 

opinion pública le es contraria.

Respecto á que el actual ministerio es débil, dijo, 

que desde que subió al poder han cesado todos los 

amagos de trastorno de que se hablaba, porque la re

volución es fuerte con los Gobieraos débiles y débil 

con los fuertes.

Declaró que al marcharse á sus respectivas pro

vincias los nuevos (¡obernadores, lo primero que 

les encargaba era que no tuviesen amor propio y que 

fuesen iuQexibles en el cumplimiento de la ley.

Ll Gubierno fuerte  en su conciencia, re ta  al que 

quiera hacerle que falte á ia ley como reta también 
al que se atreva á oponerse, cuando se ha;le en el 

cumplimiento de la misma.

Respecto á los artículus indignos que pub|ica  cier
ta  parte de ia p rensa ,  dice que de estos delitos cono

cen los tribuaales ordinarios y por lo tanto  que es in

justo el cargo , pues no son delitos políticos los que 

así se cometen, siuo comunes y comparables cou el 

ro b o ,  la estafa, e tc .;  e tc ., que no merecen ser 

tratados como autores de delitos políticos los que ta
les indignidades cometen sino como crimiaales vul

gares: en lín, que se deshonran á si mismos y des

honran á su pátria los que injurian de una manera 

tan  incalilícable toda clase de cosas y de personas.

Añadió que la actual ley es completamente eficaz, 
y qaa espera que tanto por el patriotismo de los es

critores , como por su  verdadera in terpretación, que 
cortará el mal de  que se queja el señor marques de 

Novaliches,
Lo que en asuntos de imprenta no lo haga la opi

nion pública, es difícil que lo consigan ias prescrip 
ciones legales , y el orador espera que los escritos in

famantes seráu condenados por el público al despre

cio, y que se  verá con indilerencia que un escritor es 
condenado por un delito de  imprenta.

Respecto á que el Gobierno habia sido débil supri 

miendo el despejo de la Guardia veterana en la plaza 

de Toros, dijo que no era así, puesto que á o tes de 

adoptar esta determ inación, se liahia verificado dicho 
despejo, hallándose en el po ier el Gabinete actual.

En cuanto al decreto declarando nulos ciertos nom

bramientos, manifestó que el Gobierno no temía las 

represalias de los Gubiernos futuros, pues por su parte 

el orador estaba dispuesto á tomarlas hasta consigo 

niismo: que no extrañaba que en un principio se hu

biesen hecho algunos nombramientos ilegales por el

actual Gabinete; pero que no habiendo querido des

pues anularlos por un exceso de amor propio, creía 

conveniente el Real decreto citado: ademas que al Con

sejo de Estado pasarían los expedientes de los que se 
creyesen perjudicados, y que estaba dispuesto á so

meterse á lo que fallase aquel alto cuerpo.
El Sr. LUXAN, de la comision, contestó en nombre 

da esta, brevemente, á lo manifestado por el marqués 

de Novalí'íhes.
El Sr. SEIJAS LOZANO hizo uso de la palabra en 

contra, diciendo que no pensaba entrar  en la parte 
política que habia tomado la cuestión, siuo que pre

tendía combatir la ley puesta á discusión.
Desde luego declaró que no era autor de la elección 

por distritos, pues este sistema era seguido ya en Eu

ropa en muchas naciones, y aun puede decirse que 

nació con el régimen representativo.

El orador continuó reseñando las historias de las 

leyes electorales ensayadas en diferentes naciones, y 

poniendo de manifiesto las ventajas de unas y otras, 

hasta que siendo pasadas las horas de reglamento, se 

levantó la sesión, quedando en el uso de la palabra 

para mañana el Sr. Seijas lozano .

Eran las cinco y meilia.

C O i V t t R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÍIOR ALVAREZ.

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  10 de Julio  
de 1863.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 

acta (le la sesión anterior.

Se recibió con aprecie una Memoria sobre la liga 

aduanera ibérica, e .crita  por el Sr. D. José Garcia 

Barzanallana.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á la 

supresión del fuero de administración m ilitar,  á la de 

la segunda parte del art.  32 de  la ley de im p ren ta , y 

á la concesion de 100 millones para el fomento de los 

riegos.
El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ presentó una petición 

suplicando al mismo tiempo al señor ministro de Fo

mento se abonen las indemnizaciones que se deben á 

algunos propietarios de terrenos expropiados para 

construcción de caminos.

El señor ministro de FOMENTO contestó que se sa

tisfarían todas estas obligaciones tan pronto como el 

estado del Tesoro lo permitiese.
El Sr. FEBRER DE LA TORRE excitó al Gobierno 

para que se indemnizase á los que han sufrido per
juicios por la facción carh&ta, según decreto de la 

Regencia de 1841.

El señor ministro de FOMENTO ofreció poner en 

conocimiento del señor ministro de Hacienda el deseo 

de aquel señor diputado.

El Sr. LASALA recordó al Gobierno, para que la 

hiciera cumplir, la obligación en que están las compa

ñías de ferro-carriles de constru ir  ciertas obras en 

obsequio del servicio público.

El señor ministro de FOMENTO contestó que se 

harían cuanto ántes fuera posible dichas obras, que 

no se hablan llevado á cabo ya por la necesidad de 

abrir al servicio las indicadas lineas.

El Sr. FERNANDEZ ESPLNO rogó al señor minis

tro de Estado dijera en qué estado se hallaba la reso

lución que el .Senado habia de dar respecto al pro

yecte de ley sobre reforma de la carrera  consular, 

pues á su juicio, dicho señor ministro do Estado habia 

entorpecido la discusión del mismo proyecto.

El señor ministro de ESTADO negó al S r.  Fernan
dez Espino el derecho para censurar la conducta del 
otro Cuerpo colegislador, tan independiente como el 

Congreso para dar tramitación á los asuntos cuya dis

cusión le compete, y juzgó que no debia, por lo tan
to, responder ni una sola palabra á aquel señor di

putado, que pretendía inquirir b  que era lícito pre

guntar.
El Sr. MIOTA dirigió al señor ministro de  Fomento 

una pregunta.
El señor ministro de FOMENTO ofreció satisfacer el 

deseo de aquel señor diputado.
El Sr. HURTADO hizo uso d e  la palabra obligado 

p o r  varios apreciaciones del Sr. Fernandez Espino, 

para declarar que la compañía del ferro-carril de Mé- 

rida á Sevilla habia reanudado sus obras, que conti

nuarían sin trégua, resueltas que fueran las dificulta

des que ofrecía la cuestión del empalme.
Los Sres. Fernandez Espino y Hurtado rectificaron 

brevemente.
Proposicion del S r .  Claros,

El Sr. HURTADO, hablando para alusiones perso

nales, sostuvo que al apoyar al acti’'‘.l Gabinete , no 

hacía más que seguir la linea de conducta que se ha

bia propuesto y que habia presentado perfectamente 

determinada en todos sus discursos du ran te  la actual 

legislatura, y censuró que el S r.  Claros calificara de 

inconsecuencia á varios señores diputados , siendo así 

que él habla desertado del campo moderado para pa 

sar al neo-cütóhco, en donde le deseaba más fortuna 

política que la que tuvo en aquel, en cuya vanguardia 

formó, defendiendo el empréstito forzoso de cédu

las hipotecarias.
Terminó censurando severamente que algunos di

putados pronunciaran sendos discursos en pró del 

Catolicismo, como si se dirigieran á una Cámara que 

no futise católica, y fueran ellos representantes de una 

nación en que la Religión católica no fuese , como en 

e s ta ,  la nave del Estado.
El Sr. FABIE, aludido también por el Sr. Claros, le-  

vantósé á contestar, y recordó que él no habia trata

do la cuestión de Italia , y sí sólo habia rechazado 

las afirmaciones del señor Nocedal en la sesiou del 

juéves.
Lo que entónces dijo lo sostuvo apoyándose en ra 

zones históricas, y demostró que lo que el Sr. Ciaros 

calificaba de vulgaridad, y que sin duda lo era como 

todo lo que pertenece al vulgo, era no obstanie una 

gran verdad, y en su consecuencia afirmó que el a tra 
so de España procedía de la dominación que sobre 
ella habían ejercido los hombres que pensaban entón

ces como hoy piensan los Síes. Claros, Aparisi y d e 
mas compañeros políticos.

El poder temporal del Papa aseguró que no era  

dogma d ! nuestra Religión, pues ningún escritor r e 

ligioso ni nadie lu afirmaba ni podia afirmarlo.

Sostuvo ademas que la cuestión del reconocimiento 

del reino de Italia es cuestión esencialmente política y 
J e  n inguna m anera tiene que ver con cuestión algu

na religiosa, y en su  concepto bajo aquel aspecto debe 

tratarse.
Que la po'.f tica que en este asunto defiende el señor 

Claros es exótica y no tiene sus raices en las tradicio

nes de  nuestra p á tr is ,  lo demostró citando muchos 
casos de nuestra  historia, que se oponen ciertamente

de un modo abierto é indudable á las doctrinas que 

apoyan y sostienen los que constituyen la escuela po- 

líiica que aquel señor diputado y sus amigos siguen.

El Sr. CATALINA : El Sr. Claros tuvo la bondad 

de aludir anteayer á  mi insifjnilicante persona. No 

pencaba yo tomar parte  en este  deb.Ue, en que lian 

¡labiado oradores tan elocuentes; pero citado á estí 

terreno y obedeciendo á consejos muy respetables, rae 

tomaré la libertad de decir algunas palabras.

Nunca más á propósito que ahora que vamos á 

despedirnos para emprender el viaje pavoroso de lo 

desconocido, es necesario que q u ed e i  aquí sentadas 

ciertas ideas.

Lamento que en esta cuestión el país y el Congreso 

estemos, como suele decirse, á media corresponden

cia. El Gobierno se encastilla eu el secreto de las ne 

gociaciones, Yo creo que lo que nos oculta es la amar

gura que le producen; pues por lo demas todos saben 

que el ministerio cree llegado el caso de reconocer el 

reino de Italia. ¿Qué más podía decirse? Lo único 

que falta es el decreto nombrando un embajador ex

traordinario cerca de Víctor Manuel, ó que se reciba 

la noticia de que Víctor Manuel nos envía un em ba

jador.

iQué pueden ocultar las negociaciones? ¿Será que 

el Gobierno se haya dirigido á Víctor Manuel r in 
diéndole pleito homenaje? ¿Será que nos hayamos 

dirigido al Papa con alguna nota luminosa? ¿Será que 

nos hayamos dirigido á los Principes desti-onados 

disculpándonos de haber roto con ellos nuestra 

alianza?

Algo de este secreto del señor ministro de Estado 

revelan hoy los periódicos de noticias. La prensa de 

París ha publicado la nota del ministerio de Estado á 

su embajador en Roma , sobre la conferencia tenida 

entre el señor ministro de Estado y el Nuncio de Su 

Santidad. En ese nota no hay una palabra de la res 
puesta del Nuncio. Hay que esperar á que la córte de 

Roma nos la comunique. Yo no sé lo que el rep resen  

tante de Roma habrá contestado al s<*ñor ministro de 

Estado; pero conociendo las ideas que en Roma p re 

valecen, no es difícil predecirlo.

Yo supongo que la córte de Roma contestará: «El 

Soberano Pontífice, afligido por una série de atrope

llos y usurpac iones, veía rodeado de tribulaciones y 

am arguras en medio de tantos males un só!o punto en 

que su vista y su corazon se lijaban con alegría. Ese 

punto era la noble nacícn española , regida por su 

muy amada hija la Reina I s a b e l , madre del augusto y 

tierno Príncipe á quien el Sumo Pontífice se dignó 
presentar á la Iglesia cristiana en las fuentes bau tis 

males. El Soberano Pontífice que se creia consolado y 

fortalecido por la España ; que no ha pedido á la Es

paña ni un  recurso material para su apurado Erario, 

ni un soldado para su  ejército , la pedia tan  sólo su 

simpatía moral.

nPues bien, la Santa Sede ha sabido que la nación 

española cree  llegado el caso de borrar esta miserable 

limosna por obedecer á otros re sp e to s , y de despe

dirse para siempre del Padre Santo. La nación espa

ñola recibirá en compensación y en oraciones lo que 

envía al Padre  Santo en ofensas y en agravios.» ¿Qué 

responderá á esto el Gobierno?

El tiempo se encargará de decírnoslo , y los perió

dicos extianjeros publicarán los despachos que sobre 

esta materia  se crucen.

Me atrevería á rogar al señor ministro de Estado, 

que para defender ese reconocimiento no se valiera de 
los argumentos de la marcha del siglo, y de esos re ta 

zos gougorinos de una literatura rechazada ya por to

dos los hombres sérios.
S. S. nos hablará sin duda del aislamiento, que es 

el argumento princípil de los que arguyen esta cues

tión; pero yo creo que aquí hay un error de palabra. 

Aislamiento que quiere decir soledad, ímposibiliilad 
de seguir á los demás, os decir, una cosa en que hay 

algo de denigrante; pero ¿hay este aislamiento en Es

paña? No; sucede aquí lo que eu una casa en que en 

fermaran todos sus individuos ménos uno: ¿podia de

cirse en ese sentido que este quedaba aislado? No.

En este camino no quedando aislados, ¿con quién 

vanios á ir? Con la Francia, pais alegre que sabe ama

necer República para anochecer Imperio; con la pro 

testante Inglaterra que lleva por la mano á su  p e rp é -  

tuo menor el Portugal; con la Prusia  protestante, 

panteista, evaporada, que cambia la razón pura de 

Kant por la sinrazón de Garibaidi y de Mazziní; con la 

Rusia cismática que lleva siempre atada con cadenas 

á su p e rp é tú a  víctima la Turquía, ¿Cree el Congreso 

qua no vamos bien acompañados? Pues yo ruego al 

Cielo que no vaya en esa compañía doña Isabel II, por

que en ella se ha dicho que la hora de los Borbones 

habia llegado, y no es bien que doña Isabel ü  oiga 

esas conversaciones.

Vosotros, con el reconocimiento de I ta l ia ,  vais á 

hacer en el interior un  halago á la revolución que no 

va á tener resultado, porque los rovolucionarios os 

dicen á toJas horas: «ó todo ó nad a;o  y en el exte

rior el Imperio Irances no mira bien á los Tronos que 

se asienten en otras razones que la veleidad del sufra

gio un iversal; y en el momento en que nosotros r e 
conozcamos á Italia, reconocemos el principio de las 

nacionalidades, y el absurdo de que la mitad más uno 
de los electores pueden cada dia variar la forma de 

Gobierno. ¿Puede aceptar España estos principios?

El reino de Italia no nos trae  intereses ningunos 

positivos, y esto ya os lo han demostrado; la impor
tancia internacional será muy poca , y en cuanto al 

aspecto católico de la cuestión, hay, señores, una 

gradación muy marcada en aquellos actos que se s e 

paran del Catolicismo; hay hechos antí-católicos que 

no pueden tener, sin embargo, el carácter de la apos 

tasía , y aquí tiene el señor ministro la explicación de 
por qué uo se han roto las relaciones entre la Santa 
Sede y algunas Potencias de Europa que hau recono

cido el reino de Italia.

Pero no está en el mismo caso que esas naciones en 

que hay libertad de cultos, una nación tan em inente 

mente católica como la nación española, y tal vez la 

Santa Sede no obrará respecto de nosotros como ha 

obrado respecto de otros países.

Es verdad también que la Santa Sede está en nego

ciaciones con Víctor Manuel; pero todo el mundo sabe 

que sometidas á este Monarca alg’inas provincias que 

pertenecen á los Estados Pontificios y á otros que han 

perdido su autonomía, tenían intereses espirituales, 

que el Sumo Pontífice no ha debido ui querido aban

donar y sobre los cuales se trata; pero de nada más; y 

hay que notar que ha habido buen cuidado de decir 

que no se entablaba ninguna negociación política.
So podrá decir quu Pío VII encarcelado por Napo

león trató  con él, y Pío VI reconoció el tratado de 

Tolentino; pero alli se trataba de un derecho de com-

quista que al fin es un derecho reconocido en todos 

les tratados de derechos de gentes.
Eu cuanto á que las naciones cató!i':as han recono

cido ese reino, yo puedo decir á S. S. que sólo hay 

entre  ellas la Francia, el Portugal y la Bélgica que no 

estén enteramente separadas de la Santa Sede por m o

tivos de rehgion. Es menester, pues, que no se reco 
nozca ese reino y que continúen las cosas como esta

ban cuando eran  ministros en Italia el conde de Ca- 

Tour y en España el Sr. Calderón Collantes. Bien se 

DOS alcanza que puede decirse que despues del año 

1861 se ha hecho el tratado de 13 de Setiembre de 

1864; pero ese tratado no sa interpreta lo mismo en 

Francia y  en Italia, y miéntras no se sepa su verdade

ro sentido no puede venir á influir en los destinos de 

Europa.
Yo siento la situación en que hoy se ve el señor 

ministro de Estado teniendo que cerrar  las puertas de 

la esperanza á ese Santo anciano, en nombre de la 

Reina católica. Esta es una gran am argura  para S. S . ,  

para el ilustre senador, hermano del que tuvo la dicha 

de acompañar á  la magestad (’.esgraciada de Francis

co II hasta Gaeta, que va á tener la desdicha de despe

dir en la frontera á ese Rey desgraciado que en los 

últimos instantes de su monarquía de hecho, enviaba 

á S .  S. la más alta condecoracion de sus Estados, que 

ü. S. de hoy en adelante habré de m ira r  con pena 

y con lástima, si no lo hace con rubor. He co n -  

ciuído.
El señor ministro de ESTADO: Señores, no me 

proponía, ni me propongo ahora contestar al S r.  Ca

talina. Aguardaba á q u e  se apoyaran las proposiciones 

que hay sobre la mesa acerca de este asunto y á que 

hubieran hablado todos los que sobre él quieren ha

blar. Entónces hubiera contestsdo para resum ir el 

debate; pero el Sr. Catalina ha dicho una cosa por ia 

cual yo tengo que dar á S. S. las gracias. El Sr. Cata
lina puede guardar la compasíon que me ofrece, para 

los que la pidan y la merezcan. No tiene S. S. motivo 

para compadecerme: mi liermano cumplió con su 

deber como yo cumplo con el mío hoy. (Aplausos en 

la tribunas.)
El Sr. PRESIDENTE: Orden: los celadores harán 

salir de ias tribunas á los que han faltado al órden.

El Sr. ministro de ESTADO: Yo podría citar al se

ñor Catalina muchos textos y muchas historias para 

que viera ias infinitas veces que los grandes Reyes 

católicos lian hecho la distinción debida en tre  la re 

ligión y el poder temporal; en tre  lo perecedero y lo 

divino.
Yo podría decir á S S. que no es más católico que 

yo en esta cuestión, y que lo que hace es no tener en 

cuenta la independencia y la autonomía de nuestra 

pátria y la gloria de nuestra Reina; pero me contento 

con decir á S. S. que no necesito su compasíon y que 

yo se la tengo á mi vez porque quiere rom per con 

todas nuestras tradiciones históricas y con todo lo que 

reclama la dignidad de la corona que ciñe S. M. por 

su derecho sancionado en los campos de batalla.

¿Dónde estaban entónces esos S beranos de Italia 

que se mofaban de su soberanía, y entre ellos el duque 

de Mántua que se jactaba de haber caído sin recono

cer la revolución que se personificaba en nuestra  

Reina?
¿Qué tiene que ver el que mi hermano cumpliera 

fielmente su misión al lado de Francisco II, para que 

yo, ministro de la Reina de España, aconseje á S. M. 

una medida que creo útil, conveniente y ju s ta ?  Si su 
señoría me compadece por eso, yo compadezco á su 
señoría porque defiende cosas i  las que ningún Rey 

de Castilla ha querido someterse jama'».
El Sr. CATALIiXA: El señor ministro ha contestado 

con más calor que el que yo creo que merecía mi 

discurso. Yo he dicho compasíon sólo en el sentido 

político, y así sigo teniéndosela; lo que hay es una 

corriente de compasión.
El señor ministro me compadece porque no he ha

blado como esas dignas personas á que S. S. hacia 

referencia, y yo digo á S. S . ,  que he hablado para de

fender el decoro, la gloria y las tradiciones naciona

les, porque creo que es más brillante la corona de oro 

puro de mi R e in a , que esas otras coronas de doublé, 

de ocasion y de relumbrón con que la quieren coronar 

los partidarios del nuevo derecho, basado en el p re 

dominio de la fuerza.
El señor ministro de ESTADO; Tenga entendido el 

S r .  Catalina que la corona de la Reina es tan pura 

como la que más y que no habrá nunca esas coronas 
de doublé  con que S. S. quiere profanar la monarquía 

de España. S. S. debiera al ménos hacer distinción 

entre  la Reina y los ministros; la primera será siem

pre purá  y digna; pida S. S. mañana la acusación y el 

juicio de  los scíiundos.
El Sr. CATALINA: Al hablar de esas coronas de 

doublé  no me releria precisamente á nuestro pais, y 
en cuanto á la lección que S. S. quiere darme de res

peto á la Reina, no puedo admitirla, ni aún de una 

persona tan autorizada como el señor ministro de Es
tado. He respetado siempre ámi Reina altisimamente, 

y desde que sé hablar y escribir no he tenido palabras 

más que para bendecirla , y pluma más que para elo

giarla.
El Sr. CANDAU habló para una alusión personal, 

y sostuvo que el Sr. Claros era ultra-reaccionario, 
cual lo calificó cuando se puso al lado del dipuUdo 

que aconsejaba al ministerio pasado la fórmula del 

Sa lus  p o p u lii ,  excusa de todas las tiranías.
Defendió la revolución italiana y los derechos de los 

italianos á verificar las anexiones, que dijo no eran 

resultado de la fuerza, sino de ia voluntad del pueblo 

italiano.
El señor conde de XIQUENA: Pido la palabra para 

anunciar al Gobierno de S. M. que voy á poner sobre 

la mesa una proposicion suscrita por mí y otros seiío- 

res diputados pidiendo que no se reconozca el llamado 

reino de Italia.
El Sr. PRESIDENTE: Se hará presente el anuncio 

de S. S. al Gobierno de S. M.
Orden del dia para m añ an a : los asuntos pen

dientes.

Se levantó la sesión.

Eran las seis y cuarto.

ESPECTACULOS.
T eatro  dk  R cjSINi . Función para hoy á las ocho 

de la noche.— iVormo.
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